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DE ¡.VISOS

BARCELONA,Dlf\RIO DE
y lTO�ICIAS.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id., 69. rs.-Ns. sueltos, 6 os

ANUNCIOS DEL DIA.
San Juan de la Cruz Confesor.

CUARENTA HORAS.-Continúan en la iglesia de Nuestra Señora de Infantes Huérfanos:
se descubre á las siete de la mañana y se reserva á las cinco de la tarde.

CORTE DE lfARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora del Remedio, en San Jaime.

AFECCIONES METEREOLÓGICAS.

Termómetro Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evuporómetro
Dia. Hora. deR. milímetros. saussure. en milímetros.
-

mm. mm.
U 10 n. 5°7 '!!'i1 '4 82' j

23 7 m. 5' 747'3 87' I
2 t. 11'8 744'7 77' 6)'

,
...

�

Vientos.
� Atmósfera y observacíones notables. Afecciones astronómicas.
Flojo. Recio.

SO. Serena. Sale el Sol á 7 horas 80' 28" t. m.
O. Ráfagas. Se pone á 4 horas 33' 2"
S. Id. Merid. 12 horas Re!. 11 hs. 46' !'S1" .

E§pectaculos.
GI\AN TEATRO DEL LICEo.-lfañana sábado, se pondrá en escena la ópera en 4 actos, del

maestro Verdi, titulada: Hernani, en la que desempeñará la parte de Elvira la señora Caunari,
prima donna íaverablemente conscída de este ilustrado público: y la de Carlos V, el barítono
el señor Llucb, que en obsequio de los favorecedores de este teatro y deferencia á la Empresa,
se ha prestado gustoso á tomar parte en dicha ópera.

Nota.-Se está ensayando con actividad la ópera cómica, de grande espectáculo, traducida
d�l francés, titulada: Haydée, que se pondrá en escena con tcde el lujo y aparato cerrespon
diente.

Otra.-Se han puesto en estudio varias óperas presentadas á esta Empresa por algunos dis
tinguidos maestros españoles.

CAMPOS ELISEOS.

Hoy víernes, á las tres de la tarde, habrá tiro de palomos en el circo de las Montaiías Rusas,
en donde los aficionados hallarán escopetas y municiones á precio módico.

A beneflcio de lo' señores cazadores se les facilitará un abono de U tiros por el precio de
JO r '., á fin de que les resulte gratis la entrada.

Serv-icio de la plazapara el 2i de noviembre de 18M .

.

Jefe de dia, D. Antonio Lopez, comandante graduado, capítan del regimiento infantería de
Bailen.i--Parada, lo' cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Bailen.-Picnso, Cala
traVIl.-EI coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.
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Barcelones. Publica el segundo artículo sobre la unidad considerada bajo diferentes as-

pectos. '

Constitucional. Para impugnar la idea de los que se declaran contrarios al sufragio universaj
creyendo que este podria restablecer el a bsolutísmo , dice: «El absolutismo, aun cuando fues�
el re.sult�do de la voluntad nacional, seria ilegítimo, porque el absolutismo seria en este caso la
abdicacion de la soberanía popular, seria la abnegacien de esta soberanía por sí misma, seria el
absurdo. El pueblo puede ejercer su soberanía por delegacion , pero no puede desprenderse de
ella; puede transmitirla temporalmente, pero no puede enagenarla. Ninguna mayoría tiene
derecho para tanto, porque la soberanía nacional arguye un conjunto de derechos individuales
de que no puede disponer sino cada individuo de por sí, y si una nacion en su mayoría in
mensa renunciase á su soberanía, bastaría que dejase de renunciar á ella un solo hombre para
poderse considerar la abdicacion de la mayoría como una verdadera usurpacion de un derecho
ageno confiscado por la tiranía del número.

Corona de "hagan. Publica un artículo sobre la cuestión de Ayuntamiento, en el que des
pues de lamentar que sea muy crecido el número de los que no toman parte en elecciones de tal
ímportaneia , hace algunas observaciones á los señores compromisarios para que las tengan pre
sentes al verificar la eleccion.

En otro artículo combate la Real órden dictada por el Excmo. Sr. Ministro de Marina en 9
del pasado octubre, en la que se previene «que todos los vapores que hagan servicio en el Medi
terráneo y tengan de hacer reparaciones en sus máquinas Ó renovar sus calderas, deban preci
samente verificarlo en la fábrica titulada del Vulcano, en Barcelona, propia de la sociedad cono
�i�a. por Navegacion é Industria» etc .. por creerla 'I'.ID prívilegíc en favor de una sociedad en per
JUICIO de las demás.

Por razon de deberse hacer la admisión formal, por parte del Sr. Ingeniero del distrito,
del primer trecho del ferro-carril del Centro, desde hoy se han suspendido los viajes de los
trenes y creemos que tan luego como se haya cumplido con la espresada formalidad, que
tal vez será el domingo próximo , tendrá lugar la ceremonia de la bendicion é inauguración
de la nueva via.

,

v

-Anteayer tuvo lugar en una de las salas de esta Audiencia la vista de la causa sobre he
rida causada á una señora, por su propio esposo, en la iglesia parroquial de San Francisco
pe Paula, En dicho acto hubo de notable que el acusado, sentenciado, segun creemos, ádiez
meses de confinamiento por el inferior , con gran decoro , discernimiento de ideas y mucha

copia de razones pronunció su propia defensa, llamando la atención del público y muy espe
cialmente de los dignos magistrados que constituían el tribunal.
+-En la mañana de ayer acudió mucha gente al propio edificio de la Audiencia con moti

YO de haberse anunciado la vista de la causa instruida contra Gerónimo Terrés, y varios in
dividuos de la llamada ronda de Vigilancia. La espresada vista no tuvo lugar ayer, pero lo
tendrá en la mañana de hoy.
-El público ha visto con aplauso el bando del Sr. Gobernadordela provincia relativo á car

ruajes: ahora solo resta que. desear el que sea cumplid? con ex�ctitu� para e"ita: los per
juicios, incomodidad y eSP.oslclOn qu� de no h�cer10 se Irrogan a.los viajeros. Es ciertamen
te sensible que cada cambio de autoridad motIve.el que se consideren como anuladas I.as
disposiciones dictadas por sus antecesores. Son varlO,s los Sres. G.obernadores que han suscríro

bandos con izual objeto que el Sr, Franquet, pero a los pocos días Jos encargados de vclar su

cumplimient� han olvidado el �xigir10 y los con�uct�res de carruajes h?n vuelto á cometer

nuevos y mayores abusos. Ultimamente en un ómnibus eapaz para qurnce personas llega
ban á colocarse hasta treinta.
-De algun tiempo á esta parte las p.ersonas que dura!lte las p!,imeras horas �e la noche
tienen que atravesar el paseo de Gracia, no pl!e?en verificarlo sm correr grave nesgo, pues,

segun noticias, son muchos los robos que se ,v�rlfican en el mismo. Hasta el presente han

sido inútiles los clamores de la prensa toda a fin de que, al menos hasta las once de la no

che, se establezca un servicio de vigilancia en .el paseo q�e enlaza á Barcelona_,con la. veci.Da
villa. Entre los buenos recuerdos que los �a�ltantes de esta consef\i-�n .del senor b�lgadJer
La Rocha, lo es el servicio que prestaba diariamente la tropa del re�imlento de CastIIl� que
estaba bajo su mando, destinando cada noche .un piquete que CUIdaba de!a custodia de

aquella via pública, por la cual podía discurrirse c0!lla mas completa seguridad hasta m�
cho despues de la bora en que terminaban las funciones teat!ales.,En el dia t�nemos noti
cia de que el señor Alcalde Constitucional de Gracia ha ?�clado a l�s anto�ldades espo

niendo la necesidad imprescindible de que el paseo sea vlgtlad8. y siendo cierto como se

nos ha asegurado que por 1.1 villa se ofrecen aprontrar cuatro hombres armados que pres-



�2i9ten el servicio siendo retribuidos por parte de aquella Municipalidad, bien puede Barcelona disponer que ocho o doce individuos, ya sean soldados, guardias civiles, mozos de la escuadra o municipales se unan á aquellos, á fin de que, escalonándose ó rondando subdivididos en parejas en toda la estension del paseo, sirvan de resguardo á las numerosas personas que por precision lo frecuentan.
-A propósito de Gracia. Los habitantes de esta populosa villa se quejan del subido precio,-muy superior al que rige en la capital,-que tienen los comestibles y otros artículosde primera necesidad. Ignoramos si semejante divergencia consistirá en la [¡¡lta de existencias, per cuya razón el mercado 110 se encuentra tan asurtido como 10 reclaman las necesidades del vecindario, ó por otras causas de que no tenemos conocimiento; pero sea por lo

que fuere, se nos ha asegurado que hace muy pocos dias, cuando la carne de carnero se espendía en Barcelona á doce cuartos la tercia, en Gracia se vendia á diez y siete, y que hasta la hortaliza tiene tambien un valor mucho mas subido que no en las plazas públicas deesta ciudad. Al Ayuntamiento de la espresada villa le importa, velando por el bien procomunal, escogitar los medios que en su buen criterio crea mas adecuados para establecer unacompetencia que produzca beneficiosos resultados para el consumidor, procurando, en cuanto sea dable, que en el mercado de Gracia rija la mayor baratura de precios que sea posible; que esté hien provisto, y que observándose en él con estricto rigor todas las prescripciones concernientes al ramo de almotacenía, sea digno de una población cuyo vecindarioacrece de día en dia, ensanchando el CÍrculo de su importancia industrial.
- Hahiends circulado algunas voces de que el Thursis se había perdido en su viaje tíOriente, debemos manifestar, para tranquilidad de las muchas familias que tienen parientes 6 amigos en el referido vapor, que hemos visto URa carta de Constantinopla, recibidapor persona respetable de este comercio, en la que se dice que el Tharsis llegó sin novedadá dicha capital el 9 del corriente, y que seguía su viaje para la Crimea.-A eso las dos de la madrugada de ayer se declaró un incendio en uno de los talleres interiores de una carpin te ría de la calle den Codols, y á no haber si do la pron ti tud con queacudieron los vecinos y bomberos, el daño causado por el fuego, comunicándose á un grandepósito de maderas. hu hiera podido ser de mucha consideración. A las cuatro había desaparecido todo motivo de temor. E l edificio estaba asegurado.-Ayer oimos asegurar que en lugar de la Sra. Bocabadatti viene á ocupar su puesto en elTeatro Principal la Sra. Nini, artista recomendada al Sr. RizzolJi por el célebre Rossini.-El gobierno de Sajonia ha premiado con una medalla al Rdo. Pbro. Don Juan Riba.residente en Cardona, que posee un precioso museo de objetos de sal, de los criaderos vecinos á aquella villa.
-Ayer continu6 el reparto de fusiles en las Casas Consistoriales.-El Ayuntamiento que se encuentra próximo á ser relevado. continúa celebrando casidiariamente sesion estraordinaria , ocupándose sin duda en los muchos asuntos á que tieneque dar evasion.-ios señores compromisarios se reunen también todos los dias, á fin deentenderse en los medios para llevar á cabo con acierto su cometido.-Segun noticias no han podido ser habidos los ladrones que con tanta audacia robaronhace tres días un aparador de la calle de la Platería. En el bolsillo del jaique que arrojóu.no de elles en su precipitada fuga, se encontraron algunos pares de pendientes de los varios ds que se habían apoderada y que creemos ascienden al número de catorce.

Ayer se celebraron en la iglesia de Santa Mónica las honras fúnebres para el eterno descanso del a)�a del señor D. Isidoro de Angúlo. En la escogida concurrencia que llenaba eltemplo, hallábanse dignamente representadas las principales asociaciones literarias y cient�ficas de esta cl.udad, en cuyos trabajos habia tomado el difunto una parte muy activa, nota�dose en particular la asistencia de numerosos socios del Instituto agrícola catalán de SanIsidro, como Justa recompensa de) celo y talento con que babia contribuido al fomento delml?mo .. -�ab,cmos q�e tanto cst� Corporacion como la Sociedad Económica de Amigos delpai , tributa: an al senor de AnlJ"ulo un particular homenage en las reuniones generales que«lebrarán e.n el pró rimo mes de di .iembre , y para entonces reservamos nosotros tambienel da un ligera muestra. del aprecie que nes merecían sus r- levantes calidades.
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ESPIRITU DE LA PRENSA NACIONAL.

�n nuestra última Revista de la prensa dijimos que la diferencia entre el partido pro

gresísta y el moderado era únicamente de temperamento, pues que en !lUS principios fun

damentales, en el feudo de su doctrina ni encontrábamos esta diferencia ni la habíamos

vis�o señalada por nadie. Hoy un periódico conservador de los mas autorizados, el Leon es

panol, viene ea apoyo de nuestro aserto con las siguientes palabras:
« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bastaría que recsnocieran los progresistas que el gobierno central necesita de mas uni

dad, de �a� poder que el que le conceden las leyes vigentes de Ayuntamientos y Diputacio
nes provínciates, que la Milicia Nacionalreclama una organizacion muy meditada, á fin de

q.lie no sea jamás un elemento de anarquía, y que la libertad de imprenta exige una jui
CIOsa represion legal; mientras que los moderados habrian de reconocer á su vez que no

puede consentirse en los gobernantes la caprichosa infraccion de la ley fundamental del

Estado, que siempre deben respetarse los fueros del parlamento y las prácticas constitucio

nales,.y que si bien es ocasion de indisputables peligros la Milicia Nacional, tambien los

hay, VIsto lo que tantas veces hemos presenciado, en la falta del contrapeso que opone á la

íníluencia é intervencion del ejército en los asuntos políticos.
«¡Este es tOEJ0 el sacrificio que para unirse tendrían que hacer el partido conservador y la

parte mas sana y templada del progresista! ¿No es un sacrificieligero y casi nulo?»

Esto no obsta para que el propio periódico, justa y desagradablemente impresionado por

el espectáculo que en estos momentos presenta el pais, diga :

«Váyase preguntando uno por uno á los españoles si quieren ver su patria agitada sin

cesar por la anarquía, dominada por unos cuantos miles de hombres audaces que la tira

nicen en nombre de una libertad que ellos solos disfrutan; pregúnteseles si quieren ungo

bierno débil é impotente reducido á obedecer las órdenes que emanan de la gente bulli

ciosa, sin fuerza jamás para hacer cumplir sus disposiciones ni observar las leyes, yen lu

cha estéril y ridícula con las corporaciones populares; pregúnteseles si es de su agrado una

libertad de imprenta exagerada, que permite la defensa ardorosa de otra forma de gobier
no distinta de la establecida, que agite cada dia con escritos subversivos y sediciosos, que

saque al público, en fin, hasta los secretos mas recónditos de la vida doméstica é incurra

en las mas escandalosas personalidades; pregúnteseles si conciben que las armas deban

confiarse á otras personas que las de probada honradez, las de arraigo, las que por tener de

recho electoral no pueden intentar que prevalezca sobre aquel derecho el de la fuerza .....

¡Todos á una voz dirán que no quieren la anarquía, que desean un gobierno fuerte y le

gal, que no gustan de una descentralizacion exagerada que merme el vigor del gobierno
central y le ponga en pugna con las autoridades provinciales y municipales; que aborrecen

una imprenta inmoral y desbordada, y que el confiar las armas á quien no ofrezca las de

bidas garantías es poner en gravísimo riesgo á la sociedad [»

»Pues bien: todos los que así se esplican son moderados, porque eSQS son los principios
de nuestro partido.»

¡Singular manera de argumentar! ¿Acaso hay algun partido que quiera la anarquía,

que desee un gobierno débil é ilegal, etc.? Pues si no hay ningun partido que esto quiera.

cada uno podria atribuirse la representacion de la mayoría del país, empleando la misma

argumentación, de locual resultaría que las mayorías del país fueran infinitas.

Una cuestion grave ha venido ocupando á la prensa hace aIgun tiempo, y con intencion

hemos dejado de mencionarla aguardando que estuviera muy debatida y hasta agotada. Es

ta cuestion nació de la tan repetida divisa del actual presidente del consejo de ministros:

«Cúmplase la voluntad nacional»; frase que ha tenido mil comentarios diferentes, y ha

dado pié á que se pusieraen tela de juicio la soberanía de las Córtes constituyentes, ó que

se señalaran varios límites á su poder' constitutivo. El siguiente artículo del Adelante

reasume, ya citando, ya arguyendo, las mas pronunciadas opiniones sobre este asunto. Di

ce así:
«Los conservadores no han podido contenerse: han soltado al fin la última palabra; y

el Diario Español. que parece ser el mas i�petuoso de todo� ellos. ha s�do el enC?rgado de

preferirla. Esa última palabra es la negacion de la so.beram3 de las Cortes constituyentes.

El Diario Español. niega res'l1;el.tamente esa �mn!poten?w .de. la �samblea que tanto se decanta

y vocifera. Y sostiene su opmlOn en los términos siguientes. .

<

«Hay muchas cosas, dice, ql:le la Asamblea no puede hacer, que en vano intenta ha.cer,
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» porque caeria entre silbidos y maldiciones, Y sino, por ejemplo. ¿ puede la Asamblea
» abolir el culto católico? ¿Puede constituir una iglesia española separándonos de Roma?
»¿Puede restablecer el absolutismo? ¿Puede poner l<l corona de España A disposicinn de
» Cabrera ó del príncipe Menchikoff? ¿Puede desmernhrar Ia monarquía? ¿Puede restable
» cer )a previa censura? ¿Puede quitar al Congreso la facultad de votar los presupuest. S y
» de examinar y aprobar las cuentas? ¿Puerie poner al lado de la inviolabilidad del sohera
»no la irresponsabilidad ministerial? ¿Puede ordenar la desigualdad ante la ley y dejar
» sin garantías la seguridad del individuo? _¿.pJ�2-de la Asamblea usurpar las funciones judi
» ciales ni aun al último alcalde de montera que las ejerce hoy en nombre del rey? (: Puede
»suprirmr el ejército. la marina, la Milicia Nacional. los tribunales? ¿Puede. mientras
»subsista la pena de muerte, suprimir siquiera el verdugo, y entregar la sociedad desar
» mada á la ferocidad de los monstruos humanos? Pues si es impotente para todas estas co
» sas y otras muchas mas que pudiéramos citar: si la esfera positu.« de la Asamblea constí
» tuyente es infinitamente mas pequeña que su esfera negativa, ¿fl qué se nos viene atur
» diendo sin cesar los oírlos con una omnipotencia que á fuerza de ser encarecida 'Y exalta
» da, es ridiculizada; con una omnipotencia de que carecen Jos reyes, los emperadores, los
}) autócratas y los poutífices?»

»EI Diario Español cree haber ganado una gran batalla en demostrar J;.¡ nulidad de un

Congreso constituyente, y no ha hecho mas que demostrar por la milésima vez la miseria y
contradiccion de Jos principios de la escuela conservadora, y la irresistible y deslumbrante
verdad de los nuestros»

»)¿Con qué las Córtc , y unas Córtes constituyentes no 50n soberanas? ¿Con qué el po
der mas alto que se conoce en el sistema parlamentario no puede ni aun suprimir el verdu
go? Es decir, que las Cortes no tienen autoridad. porque la autoridad es la soborarna. y
entonces ¿quién tiene, en donde reside la autoridad en los sistemas parlamentarios? En el
rey tampoco, segun el mismo diario: en el rey y en las Cértes mucho menos: porque, aun
que quisieran no podrían hacer ninguna de esas COStlS que señala nuestro colega .»

»Es decir que la autoridad no reside en ninguna parte en Jos sistemas parlamentarios:
que si las Cortos ordenan una cosa, se les puede decir que no tienen Iacnladcs par;¡ orde
narla: que si el rey previene otra, se le puede decir lo mismo; lo mismo al rey J' () );¡S Cj�r
tes conformes y unidos, y 10 mismo á todas las distintas fracciones que componca el poder
en ese sistema deforme é incomprensible,

»Y entonces ¿quién manda en cl sistema parlarnentarie? ¿PlleCl(� saberse? ¿'So� lo podrán
esplicar esos que se erigen á sí mismos en maestros, y previenen á Jos otros quc . studien lo
que ellos no han estudiado? Esos fingidos idólatras de la autoridad ¿nos p!,dr{¡n decir cuál
es la autoridad que reconocen? ¿Cuál es el poder á quien rinden obediencia? ¿Cuál es el que
puede decidir sin apelacion sus eternas cuestiones de ambicion y esclusivism»?

» �o es el real, porque al mismo tiempo que quieren hasta divinizarlo, In anulan ante
las Cámaras; no es el de las Cámaras, porque al mismo tiempo que las havcn superiores á
los reyes, les niegan hasta 1<1 facultad de discutir sobrc e] poder real: no es ('1 "le la nación,
porque al mismo tiempo que la declaran soberana, no le dejan otro poder mas que el de
elegir a los que pueden sus ser opresores.»

))Y así en estos sistemas no hay autoridad, no h a y gobierno, no hay poder universal
mrnte reconocido, El rey puede negar el de las Cortes : las Córtcs el del n'y: ninguno es

competente nara nada, ni los dos juntos para todo; y de todo esto no resulta ni puede re

s,ultar SInO el mas completo desorden, la mas espantosa anarquía en las regiones guherna
tivas.»

,

» Des6rd�n � anarquía con ]05 que no se puede gobernar, con los que se hunde {, la na
cien en la rmserra y toda clase de desgraciéis; pero con los cuales surgen ciertas individua li
dañe que adulan ó combaten á cada uno ele loq poderes. segun las circu astancias, y se cri
gen en salvadores fiel náufrago. dcspues de haber suscitado la tempcstad.»

» Esto podrá ser muy útil y conveniente para el medro de unos cuantos nligarcas : pero
es�o �O,podrá nunca llamarse sistema de gobierno, ni se podrá gobernar [a más con Jos
prmc�plOS ele una escuela que no alcanza á espl.car á donde reside segm sus doctrinas la
autoridad. AtrÍls. pues. los que nada csplica n , los que no pueden org.in izar sino el caos j lade gracia pública. y dad paso á la cirncia que eusoú» las verdades de la filo.iufía )

» Vosotros no pud reis respo!,!der jamás á ninguna de esas preguntas que cien veces os
hemos hecho en vano. Vamos a contestarlas por vo sotros.»

»La Asambleas no poriri¡¡n,hacer nada de lo que habéis sciia lado : no po-trian hacerlo
»aun que qutsroran, pero ¿sabe,'! porqué? Vosotros mismos. á vuestro pesar, 1,) habvi« di
»cho. Porque obr las Asa()lblcas hay otra cosa mas alta. que es la l'oltllltwllld( ionul. que,
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»scguu \"'::0,':1"05 mismos. c" la verdadera sohcr-rna. {( la soberanía inefable, la soberanía

))r.��" �,. ¡'_urla d�. los mcnejos de J;¡ corte, de l.rs c(¡mb!naciones de los partidos, de las pr?s.
))(:nt;;¡lauonrs electorales, de la corrupcion y la venalidad de los parlamentos, de la habili
»)(lad de los ministros. del puritanismo f('roz ne los tribunos. de las locuras de los reyes, de
»)" \'rl¡¡i(["d miscrahl« de Jos favoritos.» [sla es la verdad: pero la verdad entera. la verdad

única. l a verdad eterna que se deljc acatar siempre, y no confesar y negar segun las cir
cnnsta ncias lo cxizcn. Verdad y principio que resolverá satisfactoriamente todas estas

rues tionos que voluntariamente se susciten.»
»Haccd :l la nacion. al pueblo. todas las preguntas que haceis á Jos Congresos, y veréis

corno hi!y que contestar sin vacilar con 1:1 afirmativa. Preguntad si el pueblo, si la nación

pu-de abolir, no solo el verdugo, sino la institucion real. y tendréis que convenir en que
tiene ese poderíu; en que sí no lo hace, no es porque no puede, sino porque no quiere;
porque el poder popular no ('5 como el de las Asamhlcas que tiene que someterse al de la

nacían, sino que somete á SIl omnipotencia [t todos los demás, inclusas las Asambleas.

»Teridreis que convenir por prorna ccniesion en lo que siempre estais negando: en que
la Volunuu! nacional es la l'('rd(/(lcra soheraniu . la soberonia in{({li¿Ze. y por consiguiente la
únic« outoridad que puede decidirlo toáo, y ante cuyas decisiones TODOS €1ebemos inclinarnos
sumisos. »

»Pues bien. estos son nuestros principios: estas las doctrinas de nuestra escuela: esto es

lo que sostenemos, y esto es lo que os habéis visto obligados á confesar al fin .»

»La Voluntiu! naciona! sol.re todo: La única autoridad. el poder único. Todos los demás
emanan de ella. Ella es la única competente para decidirlo todo.»

»As] lo han confesado ahora los conservadores: ellos tambien dicen: Cúmplase la voluntad

"/IUCi01Wl. Veremos si en adelante sus obras se conforman con sus confesiones, ó si se rebe
lan COl] tri1 ellas v las contradicen.»

Aquí hay dos cuestiones que se mezclan y confunden, á pesar de que deben ser separa
das: porque una C.I¡Sil es la omnipotencia de las Asambleas constituyentes. y otra cosa son

las facultades de Ji! Asamblea española llamada actualmente ñ constituir la nacion. De nCJ

haber hecho esta disuucion necesaria resulta que ni el Diario Español ni el Adelante han

col-cado, :í nuestro humilde entender, la cuestion en su verdadero terreno. Una Asamblea

constituvente puede hacer todo lo que le parezca mejor para el bienestar del pueblo que
le delrf!'6 temporalmente sus derechos, pero obrando dentro del círculo trazado por los

principios de eterna verdad j' de eterna justicia. respetando las creencias y deseos de sus

comitentes que quepan dentro de aquel círculo tambien.
Las C"rte� constituventes españolas tienen mas limitada aun su omnipotencia, porque

sobre ciertos puntos tienen Jél. anticipadamente vedada la deliberación por quien pudo y

quiso imponcrtcs esta corta pisa .

Para demostrar osta verdad. para nosotros inconcusa, nos colocaremos en el mismo pun-
10 de vista que (1 q uellos que la COIn baten, pues une n i necesidad vemos de discu tir con ellos so
hre principios fundamenfnles.c--Dicen los partidarios de la soberanía popular ilimitada que
el pueblo es lihr« de constituirse de la manera que mejor le parezca. que no hay en Jo po
lítico voluntad superior � la suya; y en apoyo Of' este aserto citan el hecho de que el pue
blo recibió ú tiros ;,1 m inisteri« del Duque de Rivas, y no dejé su actitud defensiva hasta

Que estuvieron satisfechos sus deseos con el nombramiento del gabinete presidido por el

Duque de la Victsr ia .-Admitamos esta doctrina; supongamos por un momento que el he

cho está en armonía con d derecho.
El ministerio del duque de la Victoria representa la voluntad del pueblo: este ministe

rio. procurando satisfacer la necesidad perentoria del país, convoca Cortes constituyentes;
creyendo in ternre tar los deseos de la nación declara fuera de litigio la libertad y la dinas

tía. ¿ Logró realmente interpretar los deseos del pueblo español al hacer esta declaracion ?

Así df'bet11os suponerlo va que este pueblo no solo no recibió (,1 decreto á tiros, sino que le

acordó unánime aplauso.
Pero a(�em;··t� de esta prueba negativa, hay otra prueba positiva mny concluyente. A ser

rcchaz(icl;¡ por el país la limitación que el ministerio imponía á las Cortes constituyentes,
Jos electores tenían un medio de protestar centra ellas: medio menos peligroso, mas dign@
"\' mas constitucional que apelar ú las armas: podían no acudir á las urnas electorales. po
(;i:m conrlona r con su retraimiento el preámbulo del decreto de convocacion, podian espe
rar en sus C:<S;¡'>. como antes lo esperaron en las barricadas. que se cumpliera la voluntad

nacional. Elle) ('s que no lo hicieron, y �n e�.tJ� fundam;'ls que �;:¡ l"o}untad nacio?al. se .dió
por satisfecba, supuesto q'l!' ac ld,pndo a emitir S�IS sutragios vmo a aprobar la Iimitacion

de esta misma YOl,U:1télO .-.J. M. Y F.
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Polüica estranqera=-Primere quincena de noviembre de 1854.
Sitio de Sebastopol.-Pérdirlas de los rusos y de los aliados.i--Difcrencia de la política deAustria y Prusia.-Ultimas notas del gabinete de Berlín á Viena y PetersDurgo.-Viaje€le los primeros ministros de Sajonia y Baviera.

¿ Quién no tiene en el dia en Europa fijas sus miradas en ese rincón de territorio oriental donde se agita la gran cuestión del momento? ¿ Pero puede existir lucha mas digna dellamar la atencion ? Tres ejércitos de las tres naciones mas poderosas del mundo, escepruando los soldados de Turquía, se hallan frente á frente combatiendo sin descanso; el punto que se ataca y que defiende el Czar es una plaza construida tras lentos esfuerzos, fortificada tras prolijas meditaciones yde un modo formidablc : es la obra predilecta de la política rusa en el mar Negro, que tras la encarnizada lucha, es probable que no deje para elvencedor mas que un monton de ruinas!
Todo contribuye á realzar los acontecimientos actuales de Ctimea: la novedad de semejante guerra, la grandeza de su objeto. la importancia de 13s fuerzas que combaten "! lagsangrientas peripecias que acompañan la contienda y preceden el asalto. Seria ciertamente

muy injusto tratar de amenguar los esfuerzos de Rusia, pues redundaría al mismo tiempoen descrédito del heroísmo de los ejércitos sitiadores; 105 rusos sostienen la 1 ucha con vale
rosa tenacidad y multiplican las tentativas para romper el cinturon de hierro y de fuego
que los rodea y que se estrecha cada vez mas en torno de la ciudad sitiada.

Los rusos defienden mejor á Sebastopol que atacaron á Sil istria ; se conoce que se tratade uno de los mas inaccesibles asilos de su poderío; pero por desesperada que sea su resistencia y aunque el vigor del ataque iguale al de la defensa, creemos que esta sobrepujarácon un estremo esfuerzo, y las banderas aliadas llegarán á ondear victoriosas sobre los
muros de Scbastopol, como ondean ya sobre las posiciones del contorno. Puede confiarse.
pues, en que no está muy lejano el desenlace, no de I;¡ campaña. sino de "ese episodio-pIsitio de Sebastopol-al cual cooperan las escuadras y los ejércitos de tierra. que independientemente de las operaciones regulares. cuenta hasta ahora numerosos combates y queservirá para atestiguar nuevamente el poder de los ejércitos reunidos de Francia é Inglaterra.

La última batalla que acaba de dnrsc el 5 de novicrnbre . aunque sangriento. aunquebaya costado muy cara la victoria, servirá para confirmar esta esperanza y apresurar el desenlace.
No dudamos que hubiera sido mas glorioso para 1\)5 ;;eneríllcs de Jos ejércitos aliadospoder anunciar en sus partes un triunfo rápido é instantáneo. como se tuvo la ilusión decreer en un principio. mas desgraciadamente las operaciones de la guerra JlO se ;lrre�!ancon las ilusiones y la impaciencia de la opinion pública, encuentran circunstaueias que nopuede eludir el valor mas heroico. vestas circunstancias y obstáculos son mas difícilc: de

vence� en Sebastopol de lo que se creía antes de la espedicion. Las pérdidas de los rusoshan SIdo muy considerables, á pesar de Jos esfuerzos del príncipe Mcnschikof en disiraularlas, r en el número de los muertos y heridos se cuentan dos principales jefes mi l ita res,los almirantes Kornilof y Nachinof. los cuales por una cstraiia coincidencia fuero» ('1 .. áopasado los crueles ejecutores del sangriento desastre de Sínope.
.

Pero como creemos que nuestros lectores estarán al corriente de los acontecimientos militares por los diversos relatos de los ,eriódicos, continuaremos ohs-rvando el pa�() lento,o.scuro y dudoso que siguen IJS potencias alemanas en esta cucstion , considerad» diplomáticamentc.
�a sido fácil advertir recientemente que de dia en rl ia djf1i'f�n mas los dos principalesgab!octes de Alemania en el modo de considerar la crí is actual v 1 J., deberes de su prp\Jlapolítica; tantos esfuerzos (le sutileza v r'e celo en compr-unr ter ;;1 .'\_I.Js�·¡a "'11 �II inmo vil idad emplea Prusia, corno (�" clnridad v constancia en liber:ar Sil situacion ele l,,� intrincadas trabas que le lanzan. emplea la córte (le Viena. y ata nne e hecho l�" JI:I clmbia·if) ennad i la actitud espcctantc qr G el . ustria torn i d('�dí.: 1Jn prir c:¡ ¡ _. '7 d(' L1 ":Il;d 11() h;l salido aun materialmente. no por es!' dcji d« sostener con !inl! '7,.1 y irci�jt'n ¡,);; H;íll'i¡,¡t)<;esenciales que la colocan en i�u., dad (le miras v de políti .¡ ".n ¡.\� ':(Jl inl':'" ,1(' (JI ,:;dellte. Ha repudiado alt,;T',f'r:t,� !.1 �.�(:'•. ,)[1 t'�tr;lii'i de 1)'1 ('od,'. OUt' "� :¡", ¡.,; ''1:'''11 v ��condena á la inaccio e ti 'go\':) en que ',t�n co mpr f:¡"Ü'!l/3 ';, di,· �'j; .. t.' "I'�;' ha
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defendi.do su derecho de obrar (intervenir por medio de las armas contra Ilusia en época

determ.Inada y !1eces.ana, y ha Interpretado, en fin, el convenio del 20 de abril, bajo
el sen tido �las ámplio, el de una cooperacion eventual de Alemania en la �llerra.

Pocos dias ha.ce que M. de Buol reasumía. en su último despacho del 23 de octubre al

g.abm�tc de Berlt?, sus consideraciones principales, propias para deslindar con claridad la

situacion de! gobierno imperial, insistiendo en que Prusia comprendiese sus deberes en to

da su cslension. ¿ Puede creerse, pues, que Auslria falte á una política tan reciente y cate

góricamente profesada?
El gabinete de Berlín. poco cansado al parecer de mediaciones é intervenciones infruc

tuosas, ha imaginado el último recurso, límite supremo de su poderosa iniciativa; ha in

tentado su postrer esfuerzo en San Petershurgo para hacer aceptar al Czar las cuatro ga

rantías del 8 de agosto , y al mismo tiempo se ha dirigido {¡ Viena para conseguir de) ga
binete imperial que se contente en adelante con estas garantías, pidiéndole una conducta

prudente, inofensiva y, en una palabra, propia para no causar inquietud á Rusia en el Pruth,

y pidiéndole además. como lo ha hecho tantas veces, que la imite, que no emprenda nada

en lo presente y se comprometa á la misma inaccion en lo venidero.

Ignoramos cual ha sido la respuesta del Austria, pero nos parece muy sencilla. En pri
mer Jugar. ¿rueden declararse las garantías del 8 de agosto como condiciones inmutables

de paz, cuando la �n('rra está en su mayor encarnizamiento, cuando de un momento á

otro puc-le cambiar la faz de las cosas? .. ¿No es una estraña puerilidad pedir tales com

promiso;" Jo cual equivaldría á decir de antemano a l agresor el precio hajo el cual podria
turbar la paz del mundo durante muchos años y prescindir de las probabilidades de la

guerra? ¿Qué son además en sí mismas esas garantías? Son principios generales que se tra

ta de interpretar y comentar, y cuya interpretacion puede variarse segun las circunstan

cias. ¿Y Prusia, que se adhiere actualmente con tan nuevo entusiasmo á estas garantías,

se halla dispuesta á afirmar cómo las entendería Rusia, como las entenderia ella misma?

Si el Austria dá una intcrpretacion particular, no sed sin duna alguna igual á la de Rusia

y Prusia. sino mas bien la de las potencias con quienes ha estipulado las t'fl"antías. La res
puesta que habrá dado á Prusia sobre la nueva promesa de conservar en Jos principados

una posición estrictamente defensiva respecto á Rusia, está ya estampada en todas las co

municaciones diplomáticas de los dos últimos meses del gabinete de Viena.

La decisio n del A ustria ha conseguido enlazar á 5\1 política á la m:\yor parte de Jos es

tados secundarios de Alemania. La cuestión está planteada y� sin celag« ni dudas ¡Í la otra

parte del Rhin; unCAS se deciden á [1(9 hacer nada, prestando de este modo un apoyo indi

recto á la política rusa: otros desean asegurar á Alemania un papel digno de una gran po

tencia en 'a complicaciones actuales. Solamente puede resolverla el gabinete de Viena, y

creemos Que habrán ejercido con este objeto una grave influencia las recientes peregrina
ciones del primer ministro de Sajonia, y del presidente del consejo de Baviera.

Pero si hemos de participar de su iJ usion , no debemos considerar a 1\1. de Beust y á

M. von der Pfordten como los dos Atlas de la política alemana de algun tiempo á esta parle.

Ambos se han erigido de su propia autoridad en rnensageros de toda clase de combinacio

nes. llevando ocultas en su cartera la paz y la neutralidad de Alemania; M. de Beust am

biciona tan solo servir fielmente á Rusia, lo cual le ha conquistarlo una rara importancia;

pero M. ron dI? Pfordten no va guiado por la misma ambicion: aspira á estipular, represen

tando á los estados secundarios de Alemania, y ha ido de Berlin á Viena, dando á entender

por su r111d051.1 cspedicion , qur- el mundo se hallaba pendiente de su mision y de su secre

to. Estamos. no obstante. indinados á sospechar que M. von der Pfordten no estaba en

cargarlo oe ninguna misi.m , y que solo tenia la que se habia dado él sí propio, es decir, la

de visitar 'as cortes de Prusia V Austria.

1,0 único que no nczaremos es que el presidente del consejo de Baviera se convirtiera

en Viena en defensor oficioso de las proposiciones recientemente emanadas de Berlin , y si

10 ha hecho así • es innegable que habrá recibido la misma respuesta que ha si

do dirigida á Prusia. M. von der Pfordten regresará ti .Munich. y tal vez consiga en

la corte la fama de haber salvado tJ Al ema nia ,
colocando en su verdadera altura la cuestion

de los estados secundarios. Este problema de la política gvrmánica será resuelto. aunque

tar.tiamente para su interés, al mismo tiempo que la gran cuestion que se ventila á costa

de la sangre de Jos hijos de O�cide�:le, sin ,q.ue AI.em�nia .

ha ya contribuido mas que con

protocolos inútiles, tratados discutidos y disidencias mterrores.

Tales son las consecuencias de la política inspirada por Prusia, pero aunque Fr?ncia
é logla'erra haznn sangrien!o�. sacrificios. le� quedar? la s�tisfaccion de no haber a.bdlcado
como aquella d .. } papel de primeras pot.enc,las. Continuará la lucha en�re las n;¡Cl�?eS de

Occidente y la Rusia, y Prusia permanecerá neutral; pero como el gabinete de Berlín ha
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declarado desde U!1 principio solemnemente que estaban comprometidos los intereses deAlemania en la guerra actual, si cuando se conquiste la paz no se toman en cuenta estosintereses. tratará entonces de proteger con su espada lo que cree no merecer hoy una interveocion activa? En vano se agita, pues, la diplomacia anudando sus mil hilos rotos de
una vez, creyéndose poderosa en su impotencia; hay cuestiones en que solo la espada desnuda puede servir de razón, y es una de ellas la que se ventila en Oriente.

Leemos en el Barcelonés.-Uni[ormes de la ;'11. N.-Sobre esto escriben de Madrid lo si
guiente:

«Lo que hay de cierto en lo que me pregunta acerca de la l\1ílicia,.es que el Ayuntamiento de Madrid. atenliendo á que muchos milicianos no podrían uniformarse, ha contratado la construccion de cierto número para entregarlos á los mismos, si bien con la
obligaeion por parte de los milicianos de abonar un tanto por mes al Ayuntamiento. Esto
por de contado solo con los milicianos que no pueden hacerse el uniforme. Respecto á los
sargentos es cierto que usan galones con la diferencia de ser blancos, y las charreteras son
iguales á las de los soldados y únicamente el galon del morrion es de plata.»y como tanto se ha dicho sobre ambos particulares, espero se servirá V. dar publicidaden su pcririd ico á los anteriores párrafos. para que sepan la verdad de cuanto se hace en la
capital de las Españas con respecto á Milicia Nacional, pues aquel her6ico pueblo sabe muybien que al alistarse en la Guardia nacional no tiene derecho alguno para exigir sacrificiosde sus compatticios, y si para hacerlos en favor y ea defensa de la libertad de la patria.

Zaragoza 21 de nooiembre.
GOBIERNO DE PROVINCIA.-Z \ RAGOZA.

De los partes recibidos del hospital de Nuestra Señora del Pilar y distritos de la capital.resulta que hasta las doce de la noche de ayer ingresaron en el primero 3 enfermos, de los
cuales y de los �istentes anteriormente fallecieron 3, habiendo sido dados de alta porcompleta curacion 3, y entrado en convalecencia 9.

En la poblacion hubo 17 personas invadidas, de las cuales fallecieron 4, y de los díasanteriores 2.

Zaragoza 20 de noviembre de 1854.-El gobernador, Cayetano Cardero.

Palma 19 de noviembre.
El Excmo. Sr. Capitán general de estas islas, al encargarse del mando superior militarde las mismas, ha dirigido á sus habitantes la siguiente alocucion :

BALEARES.
Nombrado por Real 6rden de 17 de octubre último Capitan general de estas islas, acabode encargarme del mando superior militar; es pues de mas deciros que me prometo desempeñarle honrada y fielmente, á fin de corresponder á la confianza que S. M. la Reina y suGobierno han depositado en mí: mi pasado responde por mi venidero en esta parte, mimision es difícil porque lo es el reemplazar dignamente á mis predecesores. La primera necesidad de la sociedad es la conservacion del6rden público; sin él se convierte en una perlurbacion general que concluye por anonadarla: á su conservación dedicaré mi primercuidado, así como a coadyuvar al fomento de los elementos de riqueza que encierra estepaís privilegiado tanto por la naturaleza como por la laboriosidad y moralidad de sus habitantes.-Echaluce.
Palma 16 de noviembre de 1854.
y á la tropa las siguientes palabras

SOLDADOS:
Encargado del mando militar de estas islas, os dirijo por primera vez mi palabra paramanifestaros cuán satisfecho estoy de vuestras virtudes militares, que ha beis acreditado duorante el mando de mis dignos antecesores, y que espero perseverareis ea ellas. Con vosotros y con la benemérita Milicia nacional, creo imposible se altere el 6rden público, quees la base de la ociedad , y que de este modo contribuireis poderosamente á la prosperidadde estas pacíflcas y afortunadas islas.
No necesito recordarosque .Ia disciplina y subordinación á .vuestros jefes deben merecer ,'�estra pr.lmera a!encl�n, juntamente con la !Bayor adhesion á nuestra Ueina (Q. D.G), a su Gobierno y a las instituciones que nos rigen. Por mi parte nada omitiré que pued dej.<lr de C0':lll ibuir á vuestra felicidad y bienestar, y espero que por la vuestra continu reis cumpliendo e. actamente con cuanto marca la ordenanza y que rechazareis suges-
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tiones bastardas que.os separen de vuestro deber: espero que unca llegará este caso yasí
lo desea vuestro Cap itan general.-Echaluce.

Palma 15 de noviembre de 1854.
Idem 20.

Ayer fué recibido á libre plática y entró en esta ciudad el Ilmo. Sr. D. Miguel Salvá,

obispo de esta diócesis.

:-EI Sr. D. Luis M�ñoz, coronel, subinspector de ingenieros en estas islas, ha sido ascen

dido al empleo de brigadier ydestinado á la Coruña. Para reemplazarle en la direccion del

cuerpo en esta provmcra ha sido nombrado el brigadier Sr. D. ARdres Lopez y Arroye, que

se halla desde ayer en cuarentena.

-Hoy ha llegado á este puerto, á bordo del vapor Mallorquin, procedente de Mahon ,
uno

�c los batallones del regimiento infantería de la Union, n.? 28, que pasa á guarnecer esta

lsl� en lugar del de Isabel U, n.? 32. El número de pasajeros que ha conducido el vapor

asciende á 551, entre ellos 49 jefes y oficiales con sus familias.

-Para reemplazar en la guarnición de Menorca al regimiento infantería de la Union, pa

rece que está designado el de América, n.? 14, de la misma arma, que actualmente se halla

en Cataluña. El lazareto de Mahon está ya dispuesto para recibirlo á cuarentena.

=-Mañana , á las tres de la tarde, vuelve á salir para Mahon el vapor Mallorquin , con

el ohjeto de conducir á este puerto el resto del regimiento infantería de la Unían.

(Boleor. )

Noticia de los fallecidos el día 2.;'; de noviembre de 1854.

Casados 2-Viudos 1-Soltero5 »-�iños ti-Abortos »

Casadas 2-Viudas »<-Solteras l-Niñas i

�acidos-Varones 3.-Hembras ¡),

....uunclos Jlldicl�le5.

De órJen del señor don Antonio Ger6nimo de Torres, juez de primera instancia del distrito

de San Pedro de esta ciudad.-Se hace saber, por el presente anuncio, á don Antonio Burguera,

habitante, antes dcl veinte y cuatro de julio último, en la Rambla de los Estudios, casa esquina

á la calle de Tallers, que dentro de seis dias debe presentarse en este Juzgado, sito en la Ram

bla de San José, núm. 4, piso 2.°, á fin de prestar cierta declaracion, en méritos de la causa cri

minal que se instruye sobre robo en la casa de don José Alba, sita en el barrio de Yallcarca del

pueblo de Horta. Dado en Barcelona á veinte de noviembre de mil ochocientos cincuenta y cua-

tro.i--Ramon Dalmases, escribano.
6

-De órdea del señor D. Antonio Gerónimo de Torres, juez de primera instancia del distrito

ele S. Pedro de esta ciudad .-Se previene por el presente edicto, á Manuel Guardia y Colldeco

let, que dentro el término de seis días, comparezca ante el juzgado de primera instancia de

Olot; en el concepto que de no verificarlo, le parará el perjuicio que baya lugar. Dado en Bar

celona á veinte y dos ú noviembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-Ramon Dalrnases,

escrí hano.
1

Anuncio. oflclale•.

'por el Sr. D. �il Fabl'a, juez _ge primera, instanci.a .del distrito �elPino, encargado del de San

Beltrán de esta CIUdad, se ha señalado el dia { de diciembre próxima venidero para el remate

tie la casa de los coherederos de Valerio Sauri, situada en la calle del Mediodí�, n.? 20 : linda á

oriente con la misma calle, á mediodia con honores [de D. Ambrosio de Doz, á poniente con el

huerto de los sucesores de Juan Ribas, y á norte con honores de D. Pedro Vehils. Está valora

da eu Gl.693 libras 15 sueldos, moneda barcelonesa, sin deduccion de cargas, y la adjudicacion

se verificará al que mas ofrezca con arreglo al pliego de condiciones que obra en poder del su

bastador público�. Juan Santasus�gn�, y del infrascrit?
escribanc. Dicho remate tendrá lugar

en los estrados del Juzgado de S. Sna., a las doce del día. Barcelona 20 de noviembre de 185!.

-Manuel Catalan, escribano.
-Alcaldía constitucional de Barcelona.e-Los mas próximos parientes del difunto Miguel Pons

que vivia en la calle de Basea, se servirán presentarse en la Secretaría de esta Alcaldía para co�

municarles un asunto que les interesa. Barcelona 23 de noviembre de 1854.-Antonio Be

na,ent.
-Comandancia militar de Barcelona del cuartel 3.0.-D. Juan Ríus , capitán retirado en esta

plaza, se servirá .pasar á esta COIl?andancia. para un asun�o que le interesa. Barcelona 23 de

noviembre de 185í.=EI coronel , Jefe, Narcico
de Fonsdevila.

-Administracion general de loterías.-Moderna.-Hoy viernes 2i del corriente, se cierra

el despacho de billetes á 12 reales veIlon el octavo, del sorteo que ha de celebrarse en Madrid

el 25 del mismo. 'Barcelona :M de noviembre de 18:)í.=FranCÍsco Boflll.

.
��--���--��-
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Jfotici(j (le los cinco e rtraet¡ .• :;()r!.�rlCl,); en Jlrulricl el Iuu»« ll) le u ¡¡';>ml)/,_. d> ¡ <i'.
Pr Extr. t;n :\Iaría Gt'::zolaz de Ramun.
Seg E: tr , 1ij • In n ue la Espineirn de Nicol i«.
Ter E. tr. :¡¡; ;¡] ti í;) Hi<!ncr de Pedro.
Cuart.. Extr. "1:!. Ja,'o!)a .vlv arcz de Juan.
Quin ... Extr. 81 Jila¡garitn Peña de Rufino.

Barcelona :23 de noviembre de 18;¡i,=Franei.:'co Bofill.

Pa]¡-jh' li"t!U�iü.".
SAN JUA:\' DE L\ CEDZ, CONI'ESO[L

Juan de Ycpes, hijo menor de O. Gonzalo de Ycpes , natural de Foutid ero. Castilla !;¡ ·Vida.
nació en 15H. La muerte de su padre dejó ú la madre destituida de todo humano SOl:OITO (,'0:;
tre hijos pequeños con quienes se estableuió el! M�dilla. Juan aprendió en un cotcz¡o 1 u .

.; jJlilllt'
ros rudimentos de las ciencias, y á los :21 aiios tomó el hábit» de los Carmelitas. Emprendió en
el conveuto una vida austcrísuna , y en su ce+da. que era una covacha OSCUra y abandonada á la
que tuvo que hacer un agujero para darle luz, no tenía mas mueble que un madero escavado en
forma de sepulcro que le servía de cama. No contento aun con esta aspereza resolvió pasar a lo",
Cartujos. y cuando estaba para verlücarlo, llegó Santa Teresa de Jcsus á ::\ledina del Campo pa
ra fundar un convento de su reforma. Esta Sillita le buscó, descubrió su pensamiento, y la h iz o
elltender que Dios le había llamado para santificarse en la órden del Monte Carmelo: que en ella
estaba auterizada por el General para fundar dos casas reformadas de hombres, y que él había
de ser el primer instrumento de tao grande obra. Estas palabras hicieron tanta impresion en el
ánimo de Juan que prometió tomar el hábito de la nueva reforma, y le envió la Santa á Darue
lo do! de estableció el primer convento de su observancia del cual San Juan fué prelado, y au

mentando cada dia sus austeridades falleció el año de 1591.
Se reza del Santo con rito doble y color blanco.

Continúa el devoto novenario á las benditas Almas del Purgatorio en la parroquial de los
Santos Justo y Pastor, y predicará el R. D. José Sayol, Pbro., beneficiado de la misma.

Continúan los dias de gracias al devoto novenario de las benditas Almas del Purgatorio en
la iglesia del hospital de Santa Cruz, empezando la fctllCioll á las seis y media de la tarde, y
siendo el orador el R. D. Facundo Arugas, de las Escuelas pias.

Hoy en el antiguo templo de San Miguel Arcángel, una devota persona consagra una funcion
de gracias fr la Santísima Vírgen, practícándose los espirituales ejercicios de la Cofradía del
Purt imo Corazon de María, á las cinco l' media, con esposicion de Su Divina Majestad y ser
mon á cargo del R. D. Bartelomé Jaume, Pbro.

La litre. y Yble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores practicará hoy los acostumbrados
ejercicios á las cinco y media de la tarde. haciendo la plática el R. D. Ramon María Carnps.

H yen la iglesia parroquial de S. Jaime la ilustre Cofradía y Corte de la Madre del Celestial
Remedio tributará la funcion de la santa visita ron los cultos siguientes: A las seis de la tarde
se empezará COR el santo rosario, después segnirá un rato de oracion mental, y en seguida' se
harán los ejercicios de la santa visita, concluyendo con la salve y gozos que cantará la Esco
lanía.

En la parroquial de San José, á espensas de un devoto se empezará mañana un novenario á
Santa Catalina Yírgen y Mártir, COll rosario cantado al órgano, un rato de oracion mental y ser

mon que predicará todos los dias el R. Pbro. Dr. D. Antonio Crehuet. Se dará principio á las
cinco) media de la tarde.

El padre, madre, hermanos y hermana de D. José Triadó y Constansé suplican á todos sus

parientes, amigos y conocidos que por olvido involuntario no se les haya pasado esquela de con

vite, se irvan asistir á los funerales que para descanso de su alma se celebrarán en la iglesia
parroquial de Santa :lIaría del Mar, el sábado 2:> de los corrientes, á las diez de la mañana.

La Junta de la Pia-Union eJel santo Rosario de Ntra. Sra. del Cármen, establecida en la par
roquial de Belén, suplica á todos sus individuos se sirvan asistir al funeral que en sufragio del
alma de D." Rosa Vallcorba, sacristana que fué de dicha Pia-Union, se celebrará hoy, á las diez
de la mañana, en el mismo altar de la Pia-Union , y concluido el oficio una misa de perdono

D. Pablo de Yidal y de Cisternas, murió en 2 de setiembre (D. G. G.) Su esposa, hijos, hija
pohtica, hermanos y demás parientes, suplican á los amigos y conocidos que por descuido in
v oluntar io no hubiesen recibido esquela, se sirvan asistir al funeral que en sufragio de su alma
se celebrará el sábado 25 del corriente, á las diez de su mañana, ea la parroquial iglesia de los
auto: Ju lo y Pastor. La mi 'as concluido el funeral yen seguida la del perdono El duelo se

de. pide en la iglesia.
D. T odoro Romá y Olirer, falleció el;) del pasado etiembre. (E. .1'. D.) La madre, abuela,

hermano,", tíos y deraa: p rientes del difunto, suplican á todos los amigos l conocidos que por
ni, ido involuntario no se les h ya pasado esquela de convite. se sirvan tenerle presente en sus
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orad�nes y �sistir á los !unerales que en sufragio de su alma se celebrarán el viernes U del ac

t?al" a Iasdl ez de la manana. en la iglesia parroquial de San Francisco de Paula, lo que recibí
Tan a particular favor. Las misas despues del funeral y en sezuída la del perdono El duelo se

despide en la iglesia. .

o

Parte eeouórnl"a.

CALENDARIO
PARA EL PRINCIPADO DE CATALUÑA,

PAR,\ EL AÑO DE

El depósito general se halla en el almacen de papel de Vilar y Font, calle Nueva f}(. San

Francisco, n.? 27, y en Gerona en la librería de Paciano Torres. 5

Se venderán en la calle de Sombrerers, tienda número 7 :

Pañuelos de lana pura, 4lc 9 palmos, á 21 rs.

Camisas con pechos de máquina. á 11 id.
Camisetas interiores de algodón, á 5 id.

y otros varios géneros á precios módicos. o

PARAGUAS SUPERIORES
DEL PAIS.

de telas de seda fabricadas en el mismo establecimiento, calle de Asahonadors, número 31,

piso segundo.
12

FÁBRICA DE PARAGUAS

Con tela de seda del pais; paraguas con tela de algodon imitación á la tela de seda: se

venden al por mayor y menor al precio de 18, 19 y 20 rs. una. En la quincallería de Bach,

calle del Duque de la Victoria, esquina á la de Aviñ6. 12

AVISOS. ro 7. 14

ARBOLES.-EL SEÑOR RO�AF9RT, PE- EN LA PLAZUELA. DEL PINO, NUM. 2,
pineri s ta de las acreditadas _peplnenas �e los cuarto principal, informarán de quien desea to

hermanos Roben, de Perpíñan , da aVISO de mar un piso á carta de gracia en paraje cén-

haber ya llegado á esta ciudad con UDa gran trico de esta ciudad. ti

partida de frutales de las. mas modernas clase� --SE-PRESTARANAL":s.-P-OR-ÓENTO-CON
que se conocen en la agricultura, y se bailara

buena hi
. �",

tsdos los días de ocho á doce del día en los �ena �Ipoteca .en esta ciudad, �?OO duros, In-

jardines del Sr. Marti , detrás del Correo, don- fOlmB:ra el escribano don
<

Francisco Jordan!l,
d d ccoae

. sus pedidos lo' que los tenian que VIV� en la ca.He de la Fuente de San Ml-
e pue en r o ¡ s guel num 12 pise segundo ti

ya encargados, y pueden acercarse los que _

'
__

._: '
__

. __ . __ __o .. _

de nuevo deseen de clases superiores; al mis- nOTICA.-HAY UNA EN ESTA ClUDAD, DE BUE-

rno tíempo se encargará de cualquier planta- na.s círcunstanctas. y que se traspasará con ven

cion de alguna importancia. 14 t�J@sas condícíones. !nforl11ar�ll e� la calle de

----.--::-----=-:::-=:-=---:-::--=-=---=-::::O-=-N:-::F:-:l-::-:-N
San Antonío Abad, numo 27, pISO 1. 7

SE DEJARAN A PRESTAMO, C <-

cas en esta ciudad , 400�, 6000,8000, hasta 12 A DEBn'O�IO SE COLOCARA� tO[�, 1aOO y 7000

'IJ'b s al r'
p e Informará el confitero de duros con. hJPotecc:t de cas,as níen s!tuaclas en la

mi I ras, y .

'. presente ciudad. Dll'lgll'se a la esquina de los ar-

la calle del Pino ,
numere 2, entrande por la

cos de los Encantes, n. 39, enfrente la Lonja. 4-

plaza,
14

.

PARA UNA CASA DE COMERCIO SE NE

cesita un jóven en clase de merito�'io, á. quie�
se dará desde luego alguna gratiflcacion ,

SI

sus circunstancias lo merecen. Informará el

memorialista de la calle de la Uníon ,
nume-

CAMPOS ELISEOS .

Las personas que deseen tomar en arriendo el

Restaur:�lJt de dicho estáblecimiento, podrán di

rigirse á la Admtnístracton, sita en rosmísmos. Ó

en h hanttaston de D. Pedro Francard, quien in
formará de las condiciones.



Ac.mE\II.\ DE DlB[JO y PI�TURA, E:;TAllLE
cída en esta capital, bajo la utrcccron del profe-
01' españot D. Antouto Esplugas y Gual.-Deseoso
de propagar el nuevo adelanto en dibujo y pintu
ra a todas las clases de la sociedad, segun lo tiene
manítestado en varias esposícíones que en su es
tablecimiento han tenido lugar, en primero de
diciembre, de seis á ocho de la noche, abrirá un
curso para los que quieran dedicarse al erecto
del claro -obscuro, ast corno hará pactos ventajo
sos á las personas que de dia se reunan de cua
tro á seis, en alguna casa particular, y deseen
aprender el mencionado método. Dirigirse á la
Rambla de San .J\'lse, n. 26. ,.

AVISO A LOS. CONSUi\1IDORES DE CUt:ROS
charolados.-La fabrica de charoles de los senores
Delestaing hermanos, sita en la calle de S. Pablo,
núm. 83, piso tercero, que había permanecido
cenada á causa de las pasadas circunstancias,
queda desde hoy abierta, donde se hauará toda
clase de cueros charolados como son: ímpertales
de morrton de todas dimensiones, viseras de
morrton de todas clases. naquetas y becerrillos
para calzado, etc. etc. Dichos géneros eSl.án elabo
rados con la pertecctog que tiene acreditado du
rante mas. de vetute anos.

HAY UN JOVEN FABRICANTE DE LICO
res al alambique, que desea colocarse en una

fábrica ó café, para ejercitar su facultad. Da
rán razón en la calle de Agullers, casa n.

° 11,
agencia de Aduanas.

_ ... _!_
SE TOMARAN A DEBITOR 10 400 LIBRAS

al interés que se convenga, hipotecando para
ello una finca en esta ciudad. Darán razon en
la calle de Santa Ana, núm. 33, tienda. 6

----

SUBASTA PUBLICA.
El 13 de diciembre práximo se han de su

bastar en Sevilla los cobres que produzcan las
minas unidas del Castillo de las Guardas en el
distrito de Rio-Tinto en todo el año siguienle
de 185:>, aünades á punto de martinete tal co
mo se entiende en dicho distrito, y bajo el
pliego de condiciones que estará de manifiesto
en poder del gerente de la Empresa en dicha
ciudad. 6

DOLOR DE lfIUELAS.
En la calle de Asahonadors, entrando por la

plazuela de Marcús, núm. 28, tienda. se quita
el dolor de muelas repentina y radicalmente 6

CAS:\S DE llUESPEDES.
HAY U�A SEÑORA VIUDA y SIN FAMI

lia que tiene das salas con alcoba bien amue
bladas, que cederá á dos caballeros, con asis
tencia ó sin ella. Tambien tiene un estudio
independiente del todo, de la demás habita
cion, propio para un escribano ó notario, con la
ventaja de estar contiguo á la Audiencia. Da
rán razón en la calle de Jaime 1, esquina á la
Daguería, n.o 10, tienda de ropas. G

VENTAS.
TARJETAS DE VISITAS, DE LUJO, A

Ji) rs. el ciento. Litczraña de AlejandroWigle,
dibujador csrribicnte, calle de la Platería, nú
mero 18. Facturas, circulares, esquelas, letras
de cambio, etc., á precios m6dicos. 6

SE VE�DEN-TODOS-LOS--EFEC;ióS-ñE
una planchadora. Darán razón en la calle del
Lacy, número D, tienda. U

243!�
LECHE.-DESDE EL DOMINGO PRÓXl-

010 en adelante se venderá en la plaza del Rey
leche procedente de la vaquería de casa Polit
de Sans, á 14 cuartos el porrron; y para mas

seguridad la despachará el hijo del mismo
dueño. 12

SE VENDE UNA CASA CONSTRUIDA A
la inglesa en el pueblo de Sans, la que está.
corriente de papeles, y sin carga alguna. Dará
razón D. Hermenegildo Martí, calle de la Puer-
ta-Ferrisa, n.o 3, piso tercero. 5

ESTÁ. PARA VENDER UNA ESCELENTE
bomba, y se dará á un precio módico. Darán
razón en la calle del Pasaje de la Virreyna nú-
mero 15, tienda. 5

SE HALLA DE YENTA. LA ACREDITADA
imprenta de D. Santiago Simó, de Mataró.
Podrán dirigirse á dicha ciudad, en la calle del
Camino Real, núm. 24, que es la casa donde
vive la viuda Simó 6
EN LA CALLE DE LA PAJA, NÚM. 83, bay

un coche para vender de muy buena construc-
cion; útil para la ciudad yfuera de ella. 6

ESTA DE VENTA UN BUEN CABALLO
ejerci tado en el tiro. Dará razón el señor Eu
daldo Fargas, albéitar, que vive en la plaza
de San Agustín, frente la fuente, núm. 15,
piso 2.°. 6

A 4 liS. CAJA.
Pasta superior de liquen, contra la tos, ron

queras, catarros, inflamaciones de garganta,
etc. ete.-Botica de la Estrella, calle del Du-
que de la Victoria, núm. 7. 2
-EN EL ESTREMO DE LA CALLE m(lVIo'N:
serrat, frente 31 Peso de la Paja, núm. 26, piso
4.°, hay u�a habitaoion muy bien amueblada,
cuyos dueños se marchan de Barcelona y po-
nen en venia los mueble:;. G

EN LA CALLE DE PEnOT LO LLA DRE,
núm. 2, tienda de carpintero, hay unas vidrie-
ras con grandes crista les, para vender. 6
___ o

_

Con real privilegfo esclusivo.
BALSAMO PERFECCIONADO DE PEI

chler. - Cura las quemaduras, úlceras, heri
das, oftalmías, grietas de los peches, diviesos,
sabañones, quita el dolor de muelas,oidos,
etc. etc. Véndese en la botica de la Estrella,
calle del Duque de la Victoria, número 7, Bar-
celeua. O

,--- --'--�----- - '.

EL CARPINTERO DE LA CALLE ALTA
de San Pedro, núm. 18, informará de quien
tiene para vender un hermoso caballo de raza

inglesn, propio para silla 6 tilburÍ. O
EL PINTOR DE COCHES DE LA CALLE DEL CAR

men, informará de quien tiene una tartana de
todo lujo para vender. ,

VINO LEGITIMO DE CHAMPAGNE.
En la calle Ancha número 2;), piso segundo,

darán razen de quien tiene para vender una
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partida de dicho líquido. de uperíol calidad.ü
HIGOS DE FRAGA.-Yéndense p or mayor

y menor en la confitería de la calle Ancha
número 3, frente la casa del señor sonde d�
Santa (oloma. O

EN LA CALLE DE LA RIERA DE SA�
Juan. n." 3. entresuelo, se vende una hermosa

perra galga, de muy buenas formas y color. 3

SE YE�DE UNA CASÁ-DE ux -SOLAR-y
medio. con dos tiendas y cuatro pisos. dividi
do en ocho habitaciones: está en esta ciudad.
El notario D. Francisco Javier Moren dará

razon y dirá el precio en que se nnderá. 3

CASA. EN VENTA.

Hay una en el inmediato pueblo de Sarriá ,

situada en buen paraje, con mur buenas "is

taso y dos habitaciones de bastante capacidad
y buenas luces. Informará José Lloreda. alba

ñil. en la calle de Jordá del mismo pueblo. 3

GUA�O LEGíTIMO DEL PERÚ.
S. vende este abono á CATORCE PESETAS

el quintal. en la calle de la Barra de Ferro. n."

8. almacen de fierros. 9

SE YE�DE "CNA CASA. CO::\STRUIDA. •.\._
la inglesa- en el pueblo de Sans, la que está

corriente de papeles y sin carga alguna. Dará

razón D. Hermenegildo l\Iartí, calle de la Puer-

taferrisa. n.o 3, piso 3.° n

Cumo se ban dado anora muchas señoras á la

labor de hacerse Jos zapatos para mavor cerno

dictad y eleg;tncia, se a vísa á estas que en la tien

da del Leal .lercurio, sita en la calle de la Corri

bta, núm. 10, ;unto a las escalera de la Catedral,
tienda de paraguas, se bailaran toda clase de en

seres para la f<lbricaciondeestos, como son: hilos,
seda. clavos Ó tacnuetas de cobre, y de hierro, y

tod.u.:> '3' ner ramtentas arregladas por j uegos, las

que, e venderau juntas Ó por separado; todo :1

nrecío de fábrica, y mus barato de lo precio que

ilOl":':'J se 'Cfulia. 11

ss YE::'iDE LA OBRA DE nrrox CO� L\�Jl\AS

i1UI.1inadas. Duran razon en la calle ríe �lanresa

num.u, cuarto terrero. 11

CO)íPRAS.
EL S(;GETO QuE TE�GA )lL'EBLES y

ropa vieja para vender . que yaya á la calle de

San Pablo, núm. 1.°, al escribiente de cartas,

y á la plaza de :Moncada. esquina á la plaza del

Borne. núm. 7, tienda de droguero que darán

Tazon de quien los compra. 6

-ELQuE-TEl\GA-PARA YEXDER ÁLGU�

tratado de Heráldica puede llevarlo á la calle

de la Tapinería, frente la bajada de la Canon-

ja. renda de libros 1" cuadros. 1:2

ALQl:ILERES.
EN LA CALLE DEL HOSPITAL. xuxr. 69,

darán raznn de un primer piso con tres salas

con nlcobu, dos recuartos y lo demás que C01'-

re ...ponde. 12

DOS SE�"ORAS QuE YIVEX EX EL !\IE

jor sitio de la Ran�i>la. �ederán parte de su

nabnacton, que da a la fl!lsn�a, �on muebles ó

sin ellos. á una senora , o bien a una madre é

hij l. Dará razon el S:l��rc. Cann�l?::: que �ive
en 11 Bambla de Sta. l'ilüIlH'a. n. 2.). "

A ESPÁLDAS DEL CEl1E�TERIO �E. 'E
ral haI para Iq uilar unas zrandes cuadras "1
tres casas. Daru n razou en casa Aymar. plaza
del Angel, n.o 6, tienda. 9

E� LA CALLE DEL HOSPITAL, �L'M. 99.

hay para alquilar un segundo piso CGn tres sa

las con alcoba y lo demas que corresponde á
una buena habitacion. y asurtido con agua de

pié.
En la misma casa fiarán razon de un primer

piso que contiene cinco salas con alcoba y una

sala grande y lo dcmas que pertenece á un pi-
so de capacidad. O

E::\ LA C�\LLE DE SAX FELIPE XERI,
casa número 3, hay un entresuelo para alqui
lar, arreglado y pintado de nuevo: las llaves es

tán en el primer piso de la misma casa. H

PERDIDAS.
LA. PER O::\" AQrEHUBIESE E::\CO::\TRA

do una perdiz que se escapó de un balcon de
la calle del Conde del Asalto, número 9, piso
segundo, á las once �e la mañana del día 23,
y tenga la bondad de devolverla en dicho pi-
se, se le dará una buena gratificacion. O

HACE DOS DIAS SE LE ESTRAVIO ÁL
infrascrito escribano de la A.lcaldía Constitu
cional, un permiso de uso de armas, al diriaír
se de la escribanla á una de las salas de Ola
Casas Consistoriales; por lo mismo, se suplica
á la persona que lo haya recogido, tenza la
amabilidad y complacencia de deYolyér�elo,
pues ningun uso podria hacer del mismo la
persona que lo hubiese hallado. por ser perso
nal; de cuyo favor le quedará agradecido su se-

guro ser,idor.-A.ntonio Alsina. 12

DO:-;- JUA::\ DE CL'�RO PERDIO TRES DO
cumentos oficiales: en la confitería de la pla
za del Duque de ;)ledinaceli darán una gratifi-
cacion al que los entregue. 13

DESDE LA l\A:\lBLA, PASANDO POR LA
calle ?el Conde del A.salto r .Ia de las Tapias,
con díreccion al hospital militar. se perdió una

cartera conteniendo varios papeles y un pasa
porte a nombre de J. J. Staubert. El interesa

do, antiguo soldado retirado. agradecera infi
nito su devoluciou en el consulado de Suiza
calle de la Ciudad, n.o 9. 13

'

HACE I.;::\OS DIAS QrE HA DESAP.\.RE
cide de la casa de su dueño. un perro zrande
de los llamados español-inglés, de colo/'nearo
lanas largas. el vientre y patas de color de fue�
go: lleva un collar de cuero con una chapa de
metal dorado, en la que está el nombre del

perro y el de su dueñ6:.� la persona que lo pre

s�nte en la calle de Aviñó. n." 18, cuarto prin
cipal, además de agradecérselo, se la gratifi-
cara. 5

NODRIZA.
E:'\ LA CALLE DE ESPALTER, i\.0 16,

piso tercero. darán razen de una viuda que
desea encontrar criatura de pecbo para criar
en casa de los padres de la misma: tiene �9

años y la leche de dos meses. d
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F's..�· C€.H'nerctal.
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales deCambios de la plaza de Barcelona á los 23 días del mes de noviembre del año 1854.

60 días vista. 8 días vista.
DINERO. PAPEL. fHNEIlO PAPEL. OBSERVACIONES.

nyia de Cádiz dtll;) dé noviembl'e.-Frag. amero Lucy Elizabeth, Hopner, de New-York COnduelas. Despedida. Bcrg. prusiano Jean Paul, Sontag, de Elseneur con madera. Eerg.-gol. dinamar. Schurbech, Johansen, de Newcastle con carbón fósil. Gol. dinarnar. Cekrops, Wellyelm,de Cardiff , bahía de Cádiz y Vigo con carbon fósil. Berg.vgol. hannover. He nnann, Zammer
mann, de Cardiff con carbon fósil á órdenes. Místicos. Magdalena, Florez, de Moguel' con vino,etc. San Juan, Gonzalez, de Moguer con vino. Entraron ayer.-Han en trado los buques siguientes: Anoche la frag. amero Mary Ann, Crosby. de Nueva York y Vigo con duelas. Frag.frau. Caprice, Pepin, de Saint-Maló en lastre. Frag. bremenesa Clementina, Kuhlke, de Bremencon mercancías. Berg. noruego Statsraaddvogh. Expecom, de Christiansund con madera. Berg.gol. brcmenés Orient, Hake, de Nueva York y Vigo con duelas. Gol. holandesa Wendelina, Hilnrandt, de Hamburgo y Vigo con madera. Berg.vgol, esp. Tres Amiaos, Patlño, del Carril conhuevos, maíz, etc. Pol.-gol. id. San Francisco. Zaragoza, de Corcubion con sardinas prensadas,etc. Laud San Antonio, Bua, de Tarifa con carbón. Hoy el berg.-gol. esp. Nuevo Vigilante,Cartabio , de Tarragona con aguardiente. Vap. esp. Ligero, Pastor, de Gibraltar con mercancías. Místicos. Vírgen de la Peña. Bravo. de Huelva con chacina, etc. Dolores, Quintero, deMoauer con vino. Yap , Theodosio, de Sevilla y Sanlúcar.c-Ocurrenctas al mar. Han pasado al Estrecho una frag. y un berg., al O. otra, un berg. y un berg.-gol., y á Sanlúcar una gol. Hacerumbo al O. un diate,-Han salido: Frag. amero St. Andrew, Coker, con duelas para Vi
go; despedida. Fraa. sarda Mohamnled, Celle, en lastre para Levante; despedida. Frag. sarda.iuica , Gra es, COII sal y castañas para Rio Janeiro. Berg. sardo V. Alfieri, l\1arcbese, con sal,'ideos, aceite y pasas para Montevideo. Berg. inglés Roberts, Bennctt, con vino. jabon, laponesy perdigones para lfelbourne (Australia). Berg. dina siar. Dorothca , Diewitz con almidon, aceituna". fideos, e 'parto, barajas y sal para el Rio de la Plata. Vap. esp. Badriano, para Sanlúcar
J Sevilla. Y un ber. fran.-Buque salido ayer sin haberse nombrado: Gol. íngl.Hematopc.C.; deIa Haye en lastre para Sevilla.

Yieutos que han reinado hoy.-AI Orto. Ventolinas del <cgundo cuadrante, bruma y celacena - la� l ... O. S. O. fr .( uíto, clnro y "clí}"el ia.- I U\.(lSQ. O. S. O. ídem y chubascos enJa mar.

Lóndres.. ds cs
Paris .

Marsella ..

S dias vista
Dinero Pa pel

ds es

(110 dañe
010 ÍS.
O i id.

Tltulos al pcrtado r d e.l ;} p. e.
Tílalo¡; del & p. c. �iferido. .

"Hletes de ca lderjlla series B. J C.

Alicante
Valencia
Zaragoza.
Coruña.
Valladolid
Tarragona
Reus .

Palma .

EFECTOS PUBLt-'COS
de S4 3[í tt 34

. de 18 518 � 18
,de96114a96
ACCIONES.

Capital. Desem
bolsado

718
:3¡i
a¡8
li8

1

Madrid .

Cádiz ..

Sevilla ..

Málaga .

Granada ..

Bilbao .....
Santander
Murcia ....

Ol() id.
O,� id
O·Oid.

I\an<.:u de Barcelona. . . . . .

Comp." cat." general de Seguros ..

fbéricl. . . . . .

Id. del Centro, seco de Martorell..
Ks[: Ilñe Industrial.
Jndnstria Algodonera.

4,000 rs. 25 p. c.
5,0410 rs. 6 p. C.

< !,009 rs. & p. C.

!,OG{I rs. in p. c.
2,00n rs. Todo.
2,060 rs. '15 p. C.

Camino de hierro de Matar6. 2,OGO rs. Todo.

Por un p. fuerte

8 dias vista
Dinero Papel

par
1[4

:l

filO daño
Ow beneficie,
610 daño.
G¡O id
(JIO idll�

par
par

718 p. C. valor sobre el nom inal.
314 Id. id.
1,2 id. id.

Observaciones.

de ,)O
de 20
de 12.
de t1
de 99
de Sí.

á. 60 1140
3¡� ti 20 '118

1116 il a 118
á 41 1,8

112 á 100
ll-2á 60

p.c.Y.�eIDI.
id. id.
Id. td

.

id. Id
id. id.
id. id.

de 110 314 á 111 id. id.
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J�igia de Cádiz del! 6 de novi�mbre.-Han entrado los buques siguientes. De arribada el ber

g�ntlO-gole.ta esp. Feliz , c. Beitia, que salió el H del corriente con sal para Bilbao; y tiene ave

!:la por estribor. Cahíque portug. Livramento é Almas, c. Manoel de Gracia, de Tavira con le

na. Laud San <i:ayetano, p. Pacovento, de Ayamonte con sardinas. Falucho San José y Animas,
p. Parrado, de 'I'artf., con carbono Un bergantín francés en lastre del SO., y un diate portugués.

Advertencia. El capítan del bergantín inglés Reberts. para Melbourne, es George Gowanlock

Y.nó Bennett. Buq ue salido a yer sin haberse nombrada: Berg. franco Diamant, C. Daguerre, con

VlDO r sal para Burdeos.
Vientos que han reinado hoy.-Al Orto. ONO. fresco, cerrazon de lluvia. A las 12. NO. fres-

co, muchos chubascos. Al Ocaso. NO. idem, chubascos á la mar.
'

ABERT!lJRA§ DI( REGISTRO.

PARA l\10NTIVIDEO TOCANDO A
CANARIAS.

Saldrá sobre el 20 del próximo diciembre, la
muy velera y acreditada corbeta Restauracion.
su capitan D. Juan Beiro. Este buque empren
derá su viaje, carenada y forrada de nuevo en

cobre.-Admite pasajeros solamente, para cu

yo ajuste acudirán á sus consignatarios los se-

PARA LA HABANA. ñores Patxot y Civils, calle nueva de San Fran-

Su drá e121S del corriente la muy velera y sólida eísco. 8

Embarcaciones lleqadas al puerto en el dia de ayer.
'Mercantes españolas.

De Ayamonte, Alicante y Tarragona en 11 d. laud San Bartolomé, de 09 t., p. Agustin

Guasch con 62 cascos sardina á D. José Poch, 25 id. á D. Manuel Romeu y Batlle, 22 id. á don

Juan S�rra y 'I'otosaus, y 293 barriles higos á D. Ra.fael �ili. .

De Alicante en 7 d. laud Cármen, de 30 t., p. Félix Juliá, con 4.00 fanegas trigo á D. José 1\la-

ria Sena. .

.

De Nizza y Bone en 12 d. laud San Francisco, de 38 t., p. José AgustlO Rosos, en lastre.-Ha

tenido entrada por Sanidad á las ocho de la manana.

De Castellon y Alfaques en 7 d. laud San Sebastian, de 26 t., p. Manuel Carsonel], con 1400

arrrobas algarrobas, 25 sacos
habichuelas y 10 sacas l�na á D. Federico Carbó ,

De id. en id. laud Cuatro Hermanas, de 22 t., p. Cristóbal Roca, con 2000 arrobas algarrobas

á los Sres. Soler y Esteve.

De Isla Cristina y Alicante en 17 d. la ud Almas, de 43 t., p. José Lopez, con 202 barriles bi

gos, 12 pipas t 7 medias a tun y 30 cascos sardina á D. Juan Serra y Totosaus, y 122 id. á dan

Cristóbal Casanas.
De Valencia, Castellon y M�taró en 12 d. la_ud Moisés,. de 62 t., p. yicente Cubells, _C«illl 100

sacos arroz á D. Joaquín Martl! CodoJar, 2�0 Id. y �ºO cajones tabaco a D. Juan Fontaníllas , 6&

cabices trigo y 60 sacos harina a la senora VIuda Annó.
..

.

De Isla CristirJa en 18 d. laud San José, de 2i lo, p. Juan Bautista RlO, con 8i cascos sardi-

na, 342 cajas y ;)27 barriles higos á. D. Juan Serra y Tot?saus: .

De Vinaroz en '.2 d. laud Remedio, de 19 t., p. Scbastian Mír, con 26
cascos sardina á don J()-

PARA PAUIA DE MALLORCA.

Saldrá el sábado 21> del corriente, á las tres de

la tarde, el vapor correo el Barcelonés, su capt

tan D.Gabl'ielfiJedinas; admitiendo cargo y pasa

reros. Se despacha en los pórticos ue Xifré, núme-
ro 14. 2

PARA CADIZ y ESCALAS.

El vapor español Balear satura el 26 del cor

riente, a las ocho de la mañana ,
admitiendo

carga y pasajeros. Se despacha en la calle de la

Merced, n.46, piso principal.
4-

PAHA InARSELLA.

Saldrá de este puerto el hermoso vapor Pelayo ,

aümtuendo carga y pasageros, e12� del actusj, á
las cuatro de la tarde. Se despacha por los seno-

res Boml y Martorell, calle Ancha, n. !). "

PAHA MARSELLA.

Saldl'á el dia:15 del corriente á las ocho de la

mañana el vapor español «Mercluio»; admitiendo

cargo y pasajeros. Se despacha en la calle de la

Merced, núm. 46. piSO principal. 7

Pl\RA SA�TANDER.

Saldrá ele este puerto á la mayor brevedad la

pota cru goleta española «Preciosa», su capita n

D. Antonio Pagés ,
admite un pico de cargo á fle

tes. Se despacha én la agencia del señor Bohlgns,
detrás Palacio, núm. 1'1, piso 1.0 7
-----

----

--------

PARA MATANZAS.

Saldrá principios del próximo mes el bergan

tin español Paquete ele Matanzas, su cannan don

Juan Ii1odolclJi admite parte o e carga á nete y pa

saleros. Se despa cna por los Sres. Lopez y Le 1\10n -

nter catle de La Carassa, n. 1, cuarto principal.
, 4

fragata española Teresita, su capítan D. Juan

Cardona: admite carga á üetes y pasajeros de

droa. Se despacha en la calle de la .t:iudad, nú-.
mero 7, piso principal. 11

rARA MONTEYlIlEO y BUENOS AIRES.

Saldrá á principios del próximo mes de diciem

bre, el �ergan�i�-goleta español Panchita, n ue

vo de pruner viaje y forrado en cobre, su capítan
Don Jorge Colomé; admitirá un resto de carga a

fletes y pasajeros. Lo despachan los señores don
Francisco Torrens y compañia, en los pórticos de
Xit'ré, escritorio. 11

PARA RIO JANEIRO.
A mediados del próximo dtcternnre saldrá la

polacra española Union, su capítan D.José Creus.

para cuyo punto admlte un resto ele carga á fle":
te. La despacha D. Buenaventura Sotá y Amat,
frente la Aduana. 7

PARA PUERTO-RICO.

Saldrá á últimos del corriente mes la muy
velera y acreditada polacra goleta Carmen, al
mando de su eapitan don Pedro Sensats; admi
te carga á flete. Se despacha en la calle de

Moncada, n.o 14. 13
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'é Pocho 20 id. á D. Pascual Esperducer, U id. á D. Gaspar Esperducer y 22 piezas madera á
D. Epifauio Torrens.

. T'"De Cadiz, Algeciras y Alicante en 4 1[2 d. vaporMercurio, de l�O t., c. D. Nlcola� Vallspl
llosa con n tercios cera á D. 1. A. Nadal y comparna, manteca, panes, blondas, relejes y otrosefect�5 para esta, y ti sacos efectivo, y 187 bultos de varios géneros para Marsella, y 39 pasaje
ros. Consignado á D. ill iguel Diaz de Brtto.

De Valeacta y Burriana eR 10 d. laud Pilar, de !8 t., p. Antonio Balaguer, con 100 sacos ar
roz y 1000 ristras ajos á la saíiora viuda Moré é hijos.

De Id. en 4 d. laud Jóven Teresa, de 4t t., p. Miguel Romaní, C0n 46 pipas pipas vino á don
Miguel Sanllehí, 260 cajones tabaco y 20 sacos arroz, á D. Juan Fontanillas.

De Palma en 18 horas, vapor Barcelonés, de 46 t., c. O. Gabriel Medinas, con H5 cerdos á
D. Juan Gornez , 46 quintales pimienta á D. Juan Fontanillas, () de cobre viejo á D. Juan Rubi
ras 30 de lana á D. Magin Mitjans, 200 cajas aceite y 21 de licores á los señores Serraclara y}1a�istany, 80 arrobas almendras á D. Joaquin Rega, 60 id. á D. Juan Fentanillas y otros efectos
la correspondencia y 2ü pasajeros.

De Castellen en 3 d., laud Desamparados, de 21 t. p. Ignacio Gabarda, con 200 sacas habi
chuelas á D. Raimundo Bardalct y 100 quintales algarrobas á D. Pedro Ribó , y queda en cua-
rentena. .

De Valencia y Alfaques en 12 d .. laud Mercedes, de 1)9 t., piloto D. José Adara, con 170 sa
cos arroz á los señores Ribas y Cantallops, 87 id. á D. Juan Fontanillas, 100 id. y 4 carros sal
vado a la señora viuda Aviñó, 60 sacos cacahuete á la órden y 24 pipas vino á los señores Torres
y compañia.

.
. .De Burria n a en 7 d., laud Angel, de 18 t., p. José SoroIla, con 49 pipas VUlO, ll9 arrobas

membrillos, 2�0 de corcho y una bala seda para la Escala, y queda en cuarentena,
De Valencia y Alfaques en 7 d., laud Patrocinio, de 36 t., p. Vicente Selma, con /.in sacos

harina, 60 de arroz y 160 cahices salvado para Villa nueva.
De Torrevieja en 7 d., bergantín-goleta San José, de 64 t., c. D. Isidro Moreu, con 1,800 fane

gas sal para la Hacienda.
De Alicante en 4. d., místico Cármen, de 52 t., p. Pedro Truch, con 1,500 fanegas trigo á don

José María Serra, 10 pipas aguardiente á la señora viuda Moré é hijos, y 20 sacos pimiento á los
señores Soler y Esteve.

De Castelloo y Alfaques en 10 d., laud Deotero, de 1!) t., p. Patricio Puchol, con 1,000 arro
bas algarrobas á D. Federico Carbó, y 80 cajas loza á D. Ramon Girona.

De Parahiba y Mahon en 74 d. polacra-goleta Elísa, de 106 t., c. don Buenaventura Maris
tany. con 410 balas algodon y 200 cueros á don Timoteo Capella.-Ha tenido entrada por Sani
dad ú las tres y media de la tarde.

De Liverpool y Vigo en 41 d. bergantin Joven Pepita, de 70 t., c. D. José Rodriguez, con 1 ca
ja algodonería, 1 de seda y 1 con una prensa á los señores Bra ndliu, l\fuller y C.", f3 cables y'cadenas y;) anclas á don Francisco Torrens y C.", 2 fardos lanería á don Juan Ferrés, 1 id, á
los señores Brada y Prats, 1 caja quincalla á don Buenaventura Solá y Amat , 1 fardo canela á
don Miguel Roig y Rom, 7 piezas maquinaria para el camino de hierro del Centro, 32 cajas id.ú la órden, 10 id. á los señoros Solá y Monner, 1 id. á los señores Bosch y Barrau, y:39 barriles
sal de sosa don T. Cos.-Ha tenido entrada por Sanidad ú fas cuatro de la tarde.
Además 13 buquesde la costa de este Pr'incípado, con i26 pipas vino, 100 garrafones almendras

y �O ba las pa p 1 trasbordo; 170 cargas madera á don Joaquin Gurrí, 30 id. á don Gaspar Dotres, 150quintales barrilla á don Benito Ferrer, 59 sacos harina al señor Ribas y Cantallops, 30 quintalesbarrilla á la orden, '2 balas seda á don Ramon Comas y Salitre, 19 pipas vino á don Jaime Pu
j o] , 6 id. de aceite, 400 quintales algarrobas y 2.8 cuarteras maiz á los señores Soler y Esteve
:100 id. : 14. quintales algarrobas á don Miguel Sena, 1;00 id. id. Y 60 cuarteras maiz á don I..o�
renz o Ribera,;_¡ barriles miel á don Rafael Vilaclara, carbón y leña.

Se dirige al puerto de poniente una goleta estrauzera.
VIENT08 .

..\. lu doce de l. Iloebca. O, fresquito.
Al amanecer. O. id.
�I les doce del di.. . . . .. .. O. id.

Despachadas el 22.
Polacra española Activa, c. D. Jaime Ferrer, para la Habana, con vino, a-cüe, atun y otros

cfecto3.-QLleche Dichoso, c. D. Salvador Roig. para Santander, con pipas y sacos vacfos.v-LaudSan Mateo, p. Lúcas Solá, para Vinaroz en lastre.-IJ. Carmen, p. Frnncísce Casanovas, paraAguilas, en id.-Id. Invencible, p. Jacinto Suari, para Tanger, Con pipas Yacías y cajas para<anguijuclas.t--Además 6 buques para la costa de e-te Principado, Con efectos y lastre.
Despachadas el 23.

PIlla ra-goleta española Revolucion, I!. D. Gerónimo Aveño, para Cartagena en lastre.-l\Iís
tico GHiitano, c. D. Simon Ramon, para Sevilla con papel y géneros de algodon.-Laud Buena
ventura, p. José llanuel, para Alicante en lastre.-Id. San Francisco. p. José Agustín Roso, para id . en Iastre.i--Jd. San Joaquiu, p. Gaspar Buldó, para Aguilas en id.-Id. San Agustin. patron Ju 11 Ha ti ta Lluch, para Benicarló Con azúcar. cacao y género�.-ld. :Uercedes, p. Fran-i o 1101l1c,,lel', para Aguila -

en lastre.-Bergantin francés Villa de Brest, c. Víctor Marzdu.
p�r,1 M r 'clla con vtno.s-Batco id. Cybele, c. Juan Bautista Re y, para �lar�ella CO'l vino y habich 11:1.1 .-Al]emas \) buques 11 la costa de este rincipad o co n efectos y lastre.
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FARTE OFICIAL.
MINISTERI0 DE GRACJA. y JESTrClA.

Seccioii 2.a
Por Reales órdenes de ¡�¡ de noviembre de 1854, S. 1\1. la Reina (Q. D. G.) se ha servido de

clarar cesantes con el sue do que por clasificacion les corresponda
A. D. Juan Gcmez Inguanzo, D. Salvador Ródenas, D. Joaquín 3Iaria Lasartc , D. José Saba

ter y D. Joaquín �Ial'tiuez Lopez de Layala , Jueces de primera instancia de los distritos de San

Vicente de Valencia, el Salvador y San Roman de Sevilla, Zamora y Ciudad Real.

A D. Hilarion Giran, que lo es de Astudillo.

A D. Francisco Mariscal. Teniente fiscal primero de la Audiencia de Burgos.
A D. Juan Francisco Valsalobre, D. Joaquín Argandoña y D. Juliau Palomar y Martinez que

sirven las prornotorras fiscales de Huete, Belmonte y Tarancon .

A D. José Bedriguez Radillo y Bed o ya que desempeña la de Valencia de Don Juan:

y á D. Félix Martiuez Unda, Promotor fiscal, en comision , de Sacedon.

En la misma fecha se ha servido trasladar

Al juzgado de primera instancia de Ciudad Real, de término, en la provincia del mismo nom

bre, á D. Juan de Tebar, electo para el de Orihuela, de igual categoría.
Al de Caravaca ,

de oscense , en la provincia de Murcia. , á D. Pedro Alaiz. electo para el de

Ubeda, de igual categoría, en la de Jaen, accediendo á sus instancias:

y al de Cañete, de entrada, en la de Cuenca, á 1).. Tomas Moya, Juez de primera instancia

de Priego, en la misma provincia.
Asímísmo se ha servido nombrar

Para el juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente de Valencia. de término, en
la provincia de este nombre, á D. Vicente Sanienis y Revert, Juez cesante.

Para el del distrito de San Rsrnau de Sevilla, de término, en la provincia del mismo nombre,
á D. José Rubio y LubeL, Juez cesante de Cádiz.

Pan el de Zamora, de término, en la provincia de igual nombre, á IrNlcolás Casanova, Juez

de Salamanca.
Para el de Ubeda, de ascenso, en la provincia de Jaen, á D. Rafael Tobar) Perez , Juez ce-

sante.
Para el de Zafra, de ascenso, en la de Badajoz, á D. Eladio :\1agallares, Juez cesante.

Para el de Villajoyosa, de entrada, en la de Alicante, Íl D. Vicente Lloret y Bertran , Promo

tor fiscal cesante.
Para el de Astudillo, de entrada, en la de Palencia, ú D. Pedro de la Cal Félix, Promotor fis-

cal cesante.
Para la promotoría fiscal del juzgado de primera instancia de CastelJon , de término, en la

provincia del mismo nombre, á D. Barnon Serrano y Blazquez , cesante de igual categoría.
.

rara la de Huete, de ascenso, en la de Cuenca: á D. Agustin de Cuenca y Priego, cesante del

mismo destiuo.
Para la de Belrno ntc, de ascenso, en la de Cuenca, á D. Anto aio Ortega y l\1elgarejo.

Para la de Ta ranco n, de ascenso, cn la de Cuenca, á D. Canuto Alonso.

Para la de Valeucia de D. Juan, de entrada, en la de Lean, á D .. Joaquin Garrido, cesante del

mismo destino:
y para la de Sacedon, de entrada, en la de Guadalajara, ú D. Julian Sanz , cesante del mismo

destino.

�lINISTERIO DE ESTADO.

Seaun anuncia ctYicecónsul encargado del consulado de España CII Burdeos, el:23 de febrero

últim� pereció á la entrada de la concha de Arcachon el súbdito español Nicolás Ramon Gatius,
soltero natural de Villanucva de Alpioas, obispado de Lérida, dc oficio pescador. que residia en

la TC5t'C desde largo tiempo, el c�al falleci0 abintestato, habiendo dejado 550 francos en metáli-

co, que obran en po�cr del mencionado agente español.
,.

Lo que se anuncia para coneclmiento de los que se crean con derecho a los bienes del finado.

GODIERN0 SUPERIOR POLlTICO DE LA PIWVJNCIA DE MADRID.

De los partes que hasta las doce de la noche de �rer han sido �af10S por los señores profeso;
res de la eientia de curar, resulta que no ha ocurndo en esta capital novedad alguna respecto a

su estado sanitario. ,

Asimismo de los dirigidos por. los Comandantes de Alcala dc llenares y .del POlltO�l de la

Oliva con rcferencia á lo. facul.tatl\'os de I(i)S mIsmo� , y por el Alcalde de la villa de Buitrago,

apare�e del primero que en el dia lS del .actual han SIdo al�a, _por hallarse completamel�te resta

blecidos ,
dos de los seis enfermos coléricos que con anteriorídad cxisuan en aql�ella ciudad , y

muy nróxiruos Íl recobrar la salud Jos cuatro restantes; del s�gun?o que el: los dJas 16 y 11 fue

ron C�ultro los invadidos y fallecieron cinco de los que lo hablan sirlo anterrorrncnte ; � del ter-
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cero que en el día 17 hub.i un atacado de la mencionada enfermedad que falleció al. iguieute dia.Mad:'id tO de noviembre de 18:>L=Luis Se gasti.

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA DH M \DRID D1!L 20 DE l'iOVIEMBRE ».8 185�.

(OTIZACION OFICIAL BEL COLEGIO DE AGENTES DE �fADRID.Fundo públicos al centado.i--Tftulos del B perlü() cens II 35,40 c. p.-Id. pequeños, á
M1scripciones de id. id. á p.-Tüulos del 3 p. c. diferido á 19.05.
Inscripciones de id. á-Material del Tesoro preferente con interés á d.-Id. no preferentecen interés á d. -ItI. sin interés á d.-Partícipes legos ccnvertibles á p. c. d. Id.4Iel 4. y 5 p. c. á d.=Amortizable de primera á d.-Idem de segunda á .Acciol1es de carreteras 6 p. c. anual. Emisíon de 1 de abril de 1843 de á 1000 rs. Cabrillas áId.l de julio de 1843 de á 1000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 1850. Fomento deá 40\11) T5. a 70 d.-Id. de á 20"., a 72 d. Id.1 lie junio de 1851 de a 29(}{) á C9.7!l d.-Id. 31 deIg6sto de '1852 de á 2000 rs. á 6:5 d. '

Acciaéles del Banco de San Fernando á 98 d.
Ferro-carriles.-De Aranjuez lJ. Almansa, á
Sociedades.-Canal de Castilla, de 4000 rs., desembolso tcde , á �I.-Seguros genere les,de ti 10.0PO rs. 10 p. c. á ps. p.-Gas de Madrid, de á 109* rs., todo, ti p.-CanalizacionlIel Ebro de á !OOO. p.
Cambios.-Lóndres á 913 d. 51,10 p. �.1 p. f.-Paris á 8 d. 5 f. i7 p. p.l p. f.-Alicl'lnte 3[8 d. b.-Almería par d. -Badajoz 3/4 p. d.-Barcelona t)¡8 b.-Bilbao 1I� p. b.-Búrgos par d .-Cáccres:l14 p. d.-Cádiz 318 p. b.-Córdoba 11� d.-Coruña par d. d.-Granada 1 [4 d. b.-Jaen 518 Cil.-MáJa.gaI d. b.-M.urcia par d. d.-Oviedo par d. d.-Palencia 11!! d. b.-Santander par ll.=Sal'ltiagspard.-Se\'illa 2,8 d. b.-Valencia 3[4 d. b.-Valladolid !)18 b.-Zaragaza par p. d.

Los dias de la Reina Isabel y los de su tierna Hija la Princesa de Asturias han sido celebrados aycr cual lo fueron desde los tiempos de mas entusiasmo monárquico y de los enlaces régios. El día. que aunque frio, estuvo claro y sereno, contribuyó tambien al granesplendor de esta fiesta nacional.
Siguiendo la escelsa Señora que ocupa el Trono de España los impulsos de su bondadoso corazon, dispuso se distribuyeran abundantes panes á cuantos pobres se presentaron,operacion que tuvo efecto desde las siete de la mañana. y con el mayor órden, en el arcogrande y nuevo de Palacio, manifestando los pobres en sus semblantes la satisfaccion queeste piadoso acto les producia, y bendiciendo la mano bienhechora, objeto de sus cuidados.A las guardias saliente y entrante de Palacio se las distribuyó cigarros en abundancia, ylos establecimientos de beneficencia de la corte recibieron tambien en el dia de ayer nuevaspruehas del interés y amor que inspiran á S. M. los séres desgraciados, recibiendo las bue

nas limosnas que nunca ha escaseado S. 1\'1. la Reina.
En medio de un concurso inmenso del pueblo y á los ecos de las músicas de los cuer

pos del ejército y Milicia Nacional, comenz6 á la una el besamanos tal vez mas concurrido
que hemos conocido durante el Reinado de Isabel n. A pesar ele la ausencia de muchosgrandes de España. que por temor al cólera, cuando lo tienen mas cerca, Ú ofuscados porlas calumnias que la prensa polaca vomita en el estrangero sobre el estado de Madrid, permanecen todavía en miserables pueblos de la frontera, 1(1 plaza de la Armería se vió llena8e magníficos y lujosos trenes. y las vastas cámaras del Palacio, henchidas con mas de milsetecientas personas que en ellas se apiñaban.

El �ran snlon de Embajadores. donde estaba el Trono ocupado por la Reina y su espo-0, presentaba el mas bello golpe de vista. A la izquierda estaban las damas de la Reina,á la derecha el Duque de la Victoria y todos 105 ministros. el Cuerpo diplomático en masa,y los grandes de España y jefes de Palacio. Entre la inmensa concurrencia distinguirnos almarqués del Duero, San Miguel. conde de Reus, La Rocha. Mon, Dulce, marqués de ViJuma. Gonzalez Bravo, Ecbagüe, Zabala, Ros de Olano, duque de Rivas, Armero, Fernandez :\egrete, Martinez de la Rosa, Olea, conde de Balmaseda. y una brillantísima oficialidad del ejército, de la Milicia nacional, y comisiones de las Corporaciones del Estado.Terminado el besamanos de la cámara, el general y el de las damas, cerca de las cincorecibieron S . MM. á la Comisión del Congreso que entró en Palacio precedida por sus ma
cero. y pres id ida por el presidente de las C6rtes general San Mi�uel. á la que 105 mayordomo de Palacio}' gentiles-hombres vinieron á recibir hasta la gran escalera del régisalcázar. 1 troríucida al salon del Trono. y ocupado este por la Reina y su esposo, el presidente de as Cortes diú'ilí tí la Reina algunas sentidas frases, manifestándola que ojaláfile: 'o an sinceras y cariñosas las felicitaciones tollas .' los horncnagcs que en los días de
su Silt to recibiera. Cll('JO lo eran as de la Comisi m de las Cortes. en cuyo nomhrc llevabala ti' !a ira.
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Nuestra graciosa soberana respondió con gratitud á tan sentidas palabras, manifestando

que nunca estaba ella tan. conte.Dta como cuando se encontraba en medio de los represen

tantes de. la na�lOn. Y b;¡]a,ndo. Inmediatamente del trono, se dirigió á casi todos los dipu
tados alli reunidos ea los te�mmos mas bondadosos y llenes de dignidad.

A las ocho de la noche dió principio la comida. La mesa, dispuesta para ciento treinta

cubiertos, colocada en el magnífico salon de columnas. figuraba, un óvalo imperfecto yes

taba decorada con el gran plato de mármol y bronces. Grandes y vistosos espejos cubrian los

frentes, costados, huecos y ventanas del salon ,
iluminado con mas de 1500 luces que pro

ducían un efec�o maravilloso • á que daban mas realce las preciosas arañas. candelabros,

jarrones de China, los tiestos, mace las y abundancia de naranjos, limones y flores de mano,

colocados en los costados y pavimentos.
SS. Mtl.i. ocupaban los centros de la mesa. y á la derecha de S. M. la Reina. que vestía

un rico traje azul con encajes y aderezos de brillantes y perlas, estaba el embajador de

Francia, ocupando la izquierda el señor presidente del Consejo de ministros, duque de la

Victoria, con quien S. M. sostenia una animadísima conversacion. A la derecha de S. M. el

Rey se hallaba la señora del embajador francés, y á la izquierda la del señor ministro de

Prusia. el embajador inglés y señora de Pacheeo. A la derecha de la Reina y la embajado

ra de Francia, el presidente uel Congreso; á la izquierda de la embajadora de Prusia, el ge

neral O'Donnell. Junto á este la señora del ministro del Perú; al lado del general San Mi

guel, la señora de Collado; mas allá el marques del Duero y los señores Olozaga ,
Olavar

rieta, presidente del tribunal supremo; general Van-Halen, del de guerra y marina; los

generales D. Santos San Miguel, director de ingenieros;
Serrane , de artillería; Carratalá,

de E. M.; Dulce, de caballería; Ros de Olano , de infantería; los señores de la mesa del

Congreso, Madoz, Infante, Calatrava,
Huel ves, marqués de la Vega de Armijo y Puig ; el

señor Olea, alcalde primero; el señor Sagasti, gobernador
de Madrid; generales Zabala y

Echagüe; monseñor Franchi : los comandantes de la milicia; 105 del ejército, y demás se

ñores y señoras que constan de la lista siguiente :

Embajador de Francia y señora, enviado de los Paises Bajos, id. de Inglaterra, id. de

Méjico, id. de Prusia y señora, ministro residente de Dinamarca. id. de Suecia, id. de Bél

gica, encargado de negocios de la Santa Sede, id. del Brasil, id. de Sajonia, id. de Cerdeña

y señora ,
id. de Austria. D. Salustiano Olózaga.

Señores duque de la Victoria, Pacheco y su señora, Collado y señora, conde de Lucena

y señora, Allende
Salazar, Luxán y Santa Cruz.

Sres. San Miguel. presidente de las Cortes. Dulce, vice-presidente, Madoz y señora, Ca-

latrava y su señora, Huclves, marqués de la Vega Armijo y Puig.
Presidente del tribunal de guerra y marina, D. Antoni<:>

Van-Halen.

Señores general Zabala , Echagüe , Sagas ti , Olea.

D. Julia n Pando, vicario eclesiástico.

Marques del Duero y señora, Sr. Ulloa, espitan general de la armada. .

Ros de Olano y señoril, Serrano y señora, Carratalá y señora, conde de la Romera y se

ñoril, San Miguel (D. Santos.)
Duque de Bailen y su señora. conde de Puñonrostro y Sil señora, duquesa viuda de

Alba, duque de Zaragoza, ?uque de �Iedi.na de las Torres y suseñora, marqués de Alea-

ñices y señora, general,QUlrós, Vallés, vl�e-�cgc!lte de la pa tria r.ca L. ,
.

Gentil-hombre de cámara de serVICIO, Id. lrl. a S. M. el Rey, Id. Id. s s. A. R. la prin

cesa, mayordomo de semana �l servicio de S. �1., i�. id. al servicio de S. M. el Rey, i�. id.

de S. A. R. la princesa. gentiles-hombres
del interior de SS. MM.,. dama de guardia de

S. M., marquesa de Vega Armijo.
Segundo jefe de a�ab�rderos y se�ora , qtero, �orol:el del regimiento infantería .de .la

Reina, Morcillo, de Id. Id. del príncipe, RIOS, brigadier de la Princesa, Losada. de id. Id.

de Gerona, Esrnich, de la Constitucion, Hervas, teniente
coronel de Chiclana , Iranzo, id.

id. de Antrqllera, Tallado , b.rigadier de I�geniero.s, yi!lat�, coronel de! r{'!$imiento caba

llería del Príncipe, Guerra, Id. de Far�eslO , �o�lartJ, Id. )(1. Al�ansa, Ginoves , id. de

Santiago. Alonso Villa Gomez . del qUl�to.reg!In�ent? de artillerfa , Bassols, de la t�rcera

brigada de artillería montada, Gomez, Id. id., senor Jefe de estado mayor de la capitanía

general.. . . .

.

..

Comandante, Jefe de estado mayor de la Milicia, Lopcz Mollinedo . Beroqui , primer

comandante. Valdés, del segundo,
Martincz, del tercero. Cárdenas, del cuarto, Portilla,

del quinto , Agllirre, del sesto, Gareia
Villareal , del sétimo, Ilcelay , d.el o,cta\'o, Gurrea,

del primero de artillería, Arósteguj, del segundo,
Olabe :

Id. del de artillerta , .Gurrea del

primer batallen de ligeros, Camacho, del seguudo,
Essain ,

del tercero! Sagasti, del cuar-
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tú, Nufiez. del primer escuadrón de caballería . señor marqués de Perales, del segundo.

D. Fernando Corradi . como director del periódico mas antiguo »

Durante la comida. S.' M. la Reina estuvo sumamente contenta y complacida, manifes
tando en Sil semblante la mas pura satisfaccion.

La comida estuvo servida con el mayor esmero por los criados de la casa vestidos de
uniforme, presentándose en la mesa los manjares y vinos mas esquisitos, tanto nacionales
como estrangcros. Durante ella se oian los armoniosos ecos de la música de Alabarderos.

Terminada la comida, pasaron SS. MM. con los convidados á un salon de la cámara
del Rey , dO�l,!e se sir,vió el ?afé; .. Allí c�nv�rsaron con la mayor parte de las personas con
vidadas • retlrandose a las diez a sus habitaciones.

Media hora dcspues entraban SS. MM. en el Teatro Real. A su entrada fné saludada la
Reina con unánimes y ealorosos vivas entre los marciales ecos de la marcha Real. Los pal
cos contiguos al de gran etiqueta, los ocupaban el de la derecha los generales Espartero y
O'Donnell, y el Sr. Alonso; el de la izquierda, los Sres. Luxán, Pacheco, Allende y Santa
Cruz. San Miguel. Zabala y varios embajadores, ocupaban otros palcos.

Ya se habian canta lo los tres primeros actos de El trovador, interpretado admirable
mente por la Gazzaniga y Malvezi, y empezó el divertimiento de baile en que lucieron su

belleza v su maestría la Cristina Mendez, que nos demostró anoche con cuanta justicia fué
aplaudida hace pocos �('ses en el teatre de San Carlos de Lisboa y la Lamoreaux, tan gra-
ciosa y elegante cO,roo siempre.

.
. .

. .

Tcrminacta la opera en medio de mal comprimidos aplausos. SS. MM. se despidieron
del público con la mayor afabilidad, y volvieron á resonar los vivas á la Reina entre los
ecos de la marcha Real.

Escusamos decir que el teatro ofrecia anoche un aspecto deslumbrador. Todo cuanto
Madrid encierra de notable estaba allí, distinguiéndose las principales damas de la corte
por el lujo y btl.en gusto de sus trajes. y de sus prcndid�s. Entre estas_últimas se distin
�uian muy particularmente por sus rICOS aderezos de brillantes las senoras de Serrano,
Echagüe, Pachece, O'Donncll, Puñonrostro, Ros de Olano, las señoras de Turgot, Zabala y
otras ciento.

Seriamos sobrado injustos si negásemos al inteligente y simpático Sr. Urries la gloria
que le cabe por el pensamiento de esta funcion que, disipados ya temores de todo género,
esperamos confiadamente que será el principio de una nueva era para el Teatro Real, vién
dose de hoy mas favorecido por toda nuestra sociedad.

Consignemos. para concluir, 10s hechos que prueban la generosa gnlantería de sus au
tores El señor Ilrries, sin mas mira que la de dar mayor solemnidad y brillo á la funcion,
mandó al digno general Zabala y al inspector de la Milicia Nacional billetes para que los
distribuyeran entre sus oficialidades respectivas. El capitán general de Madrid contestó al
señor Urries en. una finísima carta dándole gracias por su recuerdo, y remitiéndole de su
bolsillo el importe de las localidades que habia recibido.

El dia de ayer fué un bello dia para la capital de España.
-En el dia de su Santo la Reina Isabel ha nombrado duquesa de la Carldarl á su antigua
aya la condesa de Mina. ea recompensa de los grandes servicios que durante la epidemiaha prestado al pueblo de la Coruña.

Tambien han side agraciadas con la banda de damas nobles de Maria Luisa la esposadel general Zabala, las duquesas de Bailen, Medina de las Torres y Sedavi.
-Parece que 1(1 comisiou de exámen de ferro-carriles. ha evacuado ya su informe, queserá sometido á las Córtes tan luego como estas se constituyan. Las obras continuan hasta
Albacete, tan lo con objeto de dar trabajo á les miles de brazos qne en ellas se ocupan,
cuanto por evitar los grandes perjuicios que traería al Estado. dueño de este camino, la paralizacion de las obras cuando solo faltan por colocar en algunos trozos los rails , hecho lo
cual, podrá esplotarse toda la línea desde Madrid á Albacete. Sin embargo. ti Tesoro no en
trega nuevos valores al contratista, y todo este asunto queda sujeto á lo que las Córtes re
suelvan; iguales medidas parece se han adoptarlo en alguna otra línea, como la de Alar.
-Dos dias hace ya que bajo la presidencia del señor Alsina se reunen, primero en Capellanes y luego en el Congreso los diputados demócratas y una numerosa fracción de los pro
gresistas que votaron al señor Heros para la presidencia de las Cortes. Aunque la eleccion
de la m Sil del Congreso parecía ser el motivo verdadero de estas reuniones, parece que por
ton ideraciones de distinta índole, esta cuestión no se ha tra tado ni en una ni en otra jun
ta. La primera duró solo algunos minutos sin tomarse en ella rcsolucion alguna: la segunda filé ma larga r importante.

En ella oimos á los oradores de la reunion. señores Ordax Avecilla. Gamindc, Scoane
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y algun otro que no recordamos, proclamar la neeesidad de la fusion por el momento al

menos, de In democraeia en el partido progresista poro. UaJ.Ilándose élsí á lo que bier'ta
mente rechazan la union liberal y � permanencia de los q"e la rep esentan el} os consejos

de la corona.

Parece que �n la reunión ,de esta noche, los diputad?s. .demócr�tas y progresistas que es

tán resueltos a seguir esta línea de eonducta, acordaran la candidatura que piensan votar

para la mesa del Congreso. .

-Tenemos el cólera en Málaga. desde cuya ciudad nos dicen lo siguiente:

« Desde el día 26 del pasado se empezaron á presentar algunos casos sospechosos en el

h�s.pital civil, que en vista de la marcha que la epidemia ha seguido .en otros puntos, nos

hicieron prever desde luego que no tardaría en aparecer tal cual es. Esto, efectiramente ha

sucedido: el sábado 11, el númere de invasiones empezó á aumentar con alarmante r�pi
dez. siendo 30 ó 40 los atacados, de los cuales fallecieron 20 el lunes 13 .

.

La particular circunstancia de haberlo sido en estos días cinco ó seis personas de fami

lias acomodadas y conocidas, y todas ellas gravemente, ha infundido tal terror que la emi

gracion se ha hecho general.»
-No es cierto que los jesuitas establecidos en Loyola hayan entrado en Francia. (Epoca.)

El Tribuno publica el siguiente comunicado que le ha dirigido el Sr. Allende Salazar,

ministro de Marina. Señores Redactores de El Tribuno,

Muy señores mios: Con mi declaracíon en las Cortes ha sucedido Iq qae con mi maní

festacion de gracias á los ... izcainos : cada uno segun la ha creído favorable ó desfavorable á

los principios que profesa, la ha defendido ó impugnado; en uno y otro caso, he obrado

conforme con lo que me dicta mi conciencia, que es mi única guía.

Si abrigará miras ambiciosas, me habria.sido fácil guardar un estudiado silencio, due

ño luego de obrar en la ocasion propicia conforme conviniera á mis miras é intereses; pero

detesto la ficcion y mi vida entera responde de la nobleza con que he obrado siempre.

La verdad es mi divisa y ni la vil mentira,
ni la baja lisonja han manchado .Jamás mis

labios. Ni lisonjeo á los reyes ni á los pueblos: á unos y á otros hablo siempre el lenguaje

de la verdad • aun cuando alguna vez corra el riesgo de desagradarlos.

La popularidad basada en la 'ferdad, en el aprecio que por mi leal y franca conducta

pudiera merecer, me seria altamente lisonjera; pero si para obtenerla, me fuera preciso

dísimular mis seutinnentos , lisonjear las pasiones populares... esto no Jo haré jamás.

Pero nó: el pueblo es noble: es digno, es graade ! ... y si alguna vez puede ser inducido

al error por Ios que pretenden servirse de él , engañándolo con un fingido patriotismo... al

fin ve claro y hace justicia. Buena.prueba es el ilustre duque de la Victoria, que lanzado

por la mas negra perfidia del elevado puesto que tan dignamente ecupaba , es hoy el ánco

ra de salvación de ese mismo pueblo, que en un momento de funesta ceguedad dió oidos á

la calumnia y volvió sus armas contra el hombre que no ha tenido ni tiene otras aspiraciones

que las de hacer la felicidad de este mismo pueblo á quien sos enemigos engañaron tan

cruelmente! Díganlo por mi los once años pasados.

JI�1 pronunciamien to
de 1843, rué el legado mas funesto que ha podido hacerse á nues

tro desventurado país y al trono: y para remediar los �ale!; por él ecasionados.c. preciso es

que los españoles todos, se agrupen
en derredor del único hombre que hoy puede salvar al

pais del despotismo feroz
Ó de la anarquia; porque sin él indudablemente caerá en uno ó en

otro estremo.

Señores redactores del Tribuno: DO son ustedes justos conmigo cuando "icen que no me

muestro agradecido á la defensa que de mi manifestacion "an hecho cuando ha sido violen

tamente atacada por otros. por los que ayer me imputaban y hoy me elogian. Yo aseguro

á Vds_ que les estoy altamente agradecido y que celebraré se me presente ocasion de pa

garles esta deuda de gratitud, no porque me pese, pues por el
contrario me es sumamente

grata y la recordaré siempre con agrado.
Gusto poco de ocupar al público de.mi person.a,. y

por esto �o �costu�bro á entrar en

polémica con los que tienen por _profeslon el. escribir en .Ios periódicos: aSI _es, qu«: su artí

culo de-ayer pensaba haberlo dejado pasar SID contestaeíon: pero esta manana, SIn saber

quien me Jo hava remitido, ha venido á mis manos el Tribuno de hoy; y como al hacer la

reseña de lo que otros diarios dicen, e�tampan en su� columnas, .solo el que adula al poder

merece {,plauso. no he creido deber dejar pasar esto SID eontestacion .

. Todo el qu� me conoce sabe que si fleco de alg. es de �emasiad� franco, '! en cuanto tí

Veb. diré que aun
cundo han .estam�ado las palabras�rrlba mencionadas, no c�eo qu� sea

á mí á quien se las hayan querido aphC3r. En 16s pal�cl?s y eD las calles be ".ido sl�m

pre el lenguaje de un soldatJo. de un caballero, que s bIen sabe uudar el respeto debid o



no ha aprendido á disimular ni á ocultar la verdad.
Soy de Yds. su afectísimo S. S. Q. E. S. M..

r.hdritl 18 de noviembre de !85�.
Jo. t DE AUENUE SAI.AZAIL

El general San ::\liguel nos ha remitido la siguiente carla:
. .' .«Tengo entendido que no existen ya las causas que me han llevado a la Presidencia m

terina del Congreso. Hauiendo yo aceptado solo pOI' condescendencia un cargo al que no
me llaman ni mi inclinacion, ni mi edad, ni el estado de mi salud. ni mi poca esper iencia,ni la falta de oido; no queriende por otra parte que mi nombre sirva de perturbación y al
tere la armonía que á toda costa s.e dcbe promover y fomentar en el.collgreso. ruego :1 los
señores diputados que piensen honrarme con su voto para la presideñcia definitiva, me le
retiren )' favorezcan con él al candidato del Gobierno.

�

EYARlS'IO :-'A� �hGI!·EL.))
Hov 19 de noviembre de t85,t (Clurno)' Público.)"

Madrid 20 de noviembre.
El sábado \ anteayer) tuvo lugar la entrevista. que hemos venido anunciando, entre el

duq ue de la Victoria y sus compañeros. Estos pidieron esplicaciones á aquel sobre todaslas graves cuestiones pendientes, segun tenian acordado. Los periódicos, algunos, dicen queel duque las dié satisfactorias sobre todos los puntos. Nosotros, refiriendo únicamente los
hechos, lo que pasó en la conferencia, les demostraremos que si C0n el consejo del sábado
se ha alejado el momento de un conflicto, no se ha cortado para una época que no puedeestar lejana. Tres cuestiones graves habia que resolver en el consejo con tanta ansia esperado; la de la Presidencia, la proposicion Cortina, y la crísis ministerial. Pues la de la Pre
sidencia se ha resuelto á gusto de Espartero. la declaración monárquica se ha aplazado y no
se ha turnado en boca la cuestión ministerial. La conferencia podrá haber tenido su importancia del nunneiuo, pero nada mas-En la cuestion de Presidencia, el duque de la Victo
ria fue esplícito : -«se ha heeho de este asunto una cuestion de confianza, dijo, y ya á mis
ojos debe ser una cuestion ministerial; si se elige al general San Miguel JO comprenderé
que me falta el apoyo de la Asamblea y me retiraré.»-Ante semejante disyuntiva. la ma
yoría sacrifico su candidato del que ahora dice que no ha quedado muysatisfechaen la dis
cusiou de las actas de Valencia, y se avino á presentar otro que representase los mismos
sentimientos del general San Miguel. Con el antecedente que habia proporcionado la conferenncia tenida anteriormente entre Cortina y el duque de la Victoria, se sacó á plaza el
nombre del señor Infante y fue aceptado. Asi quedó resucito este punto.i--Rcspecto á la
proposición del señor Cortina, el duque de la Vietoria no rechazó Sil espíritu, pero sí tustérminos en que se empezaba á rcdactar- « Yo quiero á su tiempo una declaración mas cs
plícita y á que se baga contribuiré con toda mi iníluencia.c-c-Con esto y con repetir el beneral Espartero que él estaba resuelto á esplicarse tambien sobre este punto. la mayoríadel gabinete se dió P(oH' satisfecha. Júzguese si con razón hemos dicho que esta cuestión seha apla�aclo.-En cuanto á la ministerial, en cuanto á la forma con que Espartero piensapresentarla, en cuanto á los compañeros que apetece, en cuanto á los ministros que saldránEspartero nada dijo; porque por un sentimiento de delicadeza ninguna pregunta se le hizoá la verdad.-Este era el estado de las cosas ayer por la mariana: veremos si antes de con-cluir la presente podemos dar á V. noticias mas avanzadas, .

El gobierno de acuerdo ya todo él sobre el candidato pala la presidencia de la Asambleapiensa hacer del triunlo de este una cuestión de gabinete. Pero en el estado á que han venido las cosas no creemos que haya ninguna clase de cuestiono Esta noche 6 mañana debetener lunar la anunciada reunión de diputados para ponerse de acuerdo sobre la presidencia. En esta reunion se leerá una carta del general San Miguel en la que el viejo é ilustregeneral dará gracias á la mayoría por el honor que ha pretendido hacerle, y esponiendo sushabituale achaques rogará á sus compañeros que no le honren con sus sufragios para presidcntc. A í quedará sin rival la candidatura del señor Infante. Algunos diputados conservadores pretenden que sus compañeros se abstengan de votar al señor Infante, pero otrosllevan la contraria fundado') en que el señor Infante es de los progresistas que mas lealmente son partidarios de la unión liberal.
Xue tras noticias de' hoy confirman las de ayer respecto á que 1.1 proposición preparadapl}r el sciior Cortina en fa' 01' del Trono y de la dina 'tía no se hará ) a en los términos quehemos mido indicando. ino que 'rú ustituida con otra izual en el cspíri tu. pr-ro COr-.:e"ida '11 rjil"!'nlp' lérmillo�. Lo que ha y (1(' n 11(,;\ o sobre esta prl I' .siun , (�S que sean cuales-
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quiera los términ?s .

en que se redacte, se presentará pronto y acaso por el señor Cortina,
cuyo papel no esta siendo poco Importante en la crísis porque vamos atravesando.

Para que se apresure la prescntacion de la preposición monárquica de que venimos ha
blando. hay el poderoso motivo de que se encuentra ligarla su aprobacion á la cuestion mi
nisterial, sobre la que. como prometimos al principio, n05 hemos procurado nuevos, intere
santes y acaso desconocidos detalles.

Hoy lo mismo que ayer el Duque de la Victoria guarda completa reserva sohre la con

ducta que como presidente del Consejo de ministros se propone seguir. Pero sus compañe
fOS tieuen ya formada y acordada una resolucion decisiva, sino mienten nuestros respeta
hles informes, respecto á la cuestion ministerial. Una vez nombrado presidente el señor

Infante, y una vez resuelta por la Asamblea por modio de la solemne votacion á que dará

lugar la proposicion que se prepara, la cuestión dinástica. la mayoría del ministerio, todos
los ministros menos etseñor Allende Salazar, cuyas intenciones se ignoran, se proponen

presentarse al Duque de la Victoria, y despues de manifestarle que su ambicien ha queda
do satisfecha en cuanto la Asamblea se halla constituida y el trono y la dinastía asegurados,
dejar en manos del general Espartero la decision última que crea conveniente tomar, ya

para continuar con sus compañeros, ya para hacer dimision ante S. M. y procurar la for

macion de otro ministerio que cuente con el apoyo decisivo de la Asamblea.
-SS. AA. RR. los duques de Montpensier han salido ayer 19 de Sanlúcar de Barrameda

para trasladarse á Sevilla, segun parece.que por despacho telegráfico lo ha sabido el go
bierno. Inmediatamente de su llegada SS. AA. se proponian tener besamanos en celebri

dad de los días de S. M. la Reina. Al dejar á Sanlúcar de Barrarneda , dicen las cartas de

aquella ciudad, que llevan ahora mas que nunca los coraz ines dc sus habitantes, pues son

incalculables Jos beneficios que han derramado sobre todos ellos. Ademas del abundante

puchero que en su Palacio j en su presencia se ha dado diariamente durante el cólera á

mas de ochenta familias, S. A. la infanta ha repartido mas de diez mil reales á familias de

decoro necesitadas; Jos médicos de SS. AA. han recibido 6rden de visitar hasta los mas in
felices coléricos, y para dar de comer á las clases obreras sin trabajo, han emprendido in
necesarias obras en sus fincas.
-Ante la constante baja de los fondos estrangeros la Bolsa de Madrid no ha podido me

nos de resentirse hoy. La dif., que es sobre la que se hace el juego, se ha publicado dos ve

ces á 19-5 Y aunque los lenedores de ella mostraban despues de Bolsa mayores pretensio
nes. el dinero parecia escaso aun á aquel precio. El consolidado se puede decir que no lo

ha tenido durante toda la negociación: taa distantes estaban. tomadores y tenedores. A úl

tima hora el dinero no aparecia sino á 35-25; pero los tenedores no daban á menos de 35318
ó sean 37 112 céntimos. Las amortizables paradas, se ofrecian á 9-65 la de t." y 9-55 la 2a.

No creernos que se hayan hecho operaciones. tos demas valores parecían sin movimiento.

-La Asamblea constituyente se ha consagrarlo hoy á discutir la aptitud legal del señor
don Martin de les Heros, empezando por el voto particular del Sr. Galvez Cañero, quien
por no c0!lsiderar en la categoría d� jefe de la Casa R�al al intenden�e de Palaciov no cree

incompatible este cargo con el de diputado: al contrario de lo que opma la mayorla de la

comision.-El Sr. Navarro Zamorano ha combatido el voto particular. y después de un fa

sil y sencillo discurso del Sr. Heros, en que para probar que no es jefe de Palacio, citó que
ni siquiera tiene puesto señalado en las grandes solemnidades cerca de S. M., se levantó el

Sr. Galvez Cañero á defender su opinion de que el Sr. Heros, á pesar de ser intendente de

la Casa Real debe ser admitido como diputado. La discusion á las tres y media de la tarde

prometia ser muy tranquila.
Al principio de la sesion , el Sr. San Miguel participó al Congreso que la comision que

paso ayer á S. M. filié recibida por la Reina con su �atural agrado. También antes de em

pezar la discusion sobre actas fueron proclamados diputados los Sres. Osorio, Milagro, Co

llantes y Gimcnez.
-En votación nominal La sido admitido el Sr. Heros. (C. P.)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesion del dia 19 de nOviembre de 1854.

PRESIDENCIA INTERINA DEL Sn. VICE-PRESIDENTE INFANTE.

Abierta á la una y media, y leida el acta de la anterior, dijo
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El señor BAYARRI: Scáores al discutirse ayer las actas de la provincia de Yalencia, pedíla palabra el primero, de acuerdo con mis dignos compañeros, para apoyar el dictámen de la

comision, como constaba bien á la mesa, y contestar al propio tiempo á los ataques que de un
modo inusitado, impropio de este sitio é inconveniente, dirigió el señor }Ioron á varias perso
nas. Pero el haberse dado lugar por la mesa ú que hicieran uso de la palabra en primer lugarlos diputados aludidos, que fueron muchos, y con ellos el Gobierno de S. M., hablando despuésla comision que cerró el debate por declararse el punto suficientemente di-cutido á peticion de
un señor diputado, rué la causa que me impidió contestar al discurso del señor Moron, cuyo
encargo se me babia cometido, así como al señor Sorní, por nuestros dignos compañeros de di
putacion.

y como es muy notable que entre 14 diputados que cuenta la provincia de Valencia en esta
Asamblea ninguno se ocupara del exámen de las actas por las circunstancias referidas, y esto
pudiera dar lugar á que nuestros comitentes, y entre estos las dignísimas personas que componian la mesa de Catarroja y Alcil'a, tan injustamente atacadas, creyeran que habíamos
mirado con indiferencia su defensa, cúmpleme declarar para que conste en el acta de hoy de la
manera mas solemne que es falso, absolutamente falso cuanto el señor Moron espuso acerca de
lo que constaba en las actas y en los documentos que presentó, respecto á que hayan mediado
fraudes en las elecciones de la provincia de Valencia; así como lo que dijo respecto de los presidentes y escrutadores de las mesas de Catarroja y Alcira, personas todas de arraigo, de probidad y de un patriotismo nunca desmentido. He concluido.

El señor SORNI: Sabida es, señores, la-insistencia con que pedí ayer la palabra al discutir
se el acta de Valencia. A pesar de esto he visto que en el Diario se ha puesto mi peticion en
nombre de otro diputado. Esto parece que indica en mí cierta omision en no salir á la defensa
de mis comitentes por las alusiones hechas por el señor Moron. Por eso deseo el que conste, nosolo que lo "hice, sino con el objeto de contestar á las alusiones y cembatir el discurso del señor
1\Ioron. Mis deseos eran entrar en el fondo de la cucstion y rebatir las maliciosas recriminacio
nes que hizo S. S. á algunos distritos de la provincia de Valencia, y despues, aunque inciden
talmente, me hubiera ocupado de mi msígníflcante persona; pero quise rebatir las imputaciones que el señor Morón habla dirigido á las mesas electorales; de Alcira y Catarroja, demos
trando su inexactitud.

No quiero molestar mas la atención del Congreso, sintiendo que se haya pasado lo oportunidad de contestar detenidamente al discurso del señor Moron.
El señor DOTRES: He pedido la palabra para que conste en el acta que ayer, durante el dis

curso del señor Mor(m, pedí una y repetidas veces la palabra para contestar á las inexactitudes
que cometió su seíioría al hablar de las elecciones de la província de Valencia, y en particulará las alusiones personales relativas á mi humilde persona sobre la conducta que he ebservado
en ellas, y particularmente en el distrito de Alcira.

El señor NAVARRO (don Alonso) : Yo pedí -ayer la palabra para una alusión personal; peroya antes lo habia hecho CGn el objeto de hablar de las actas de Valencia y no consta asi en el
Duirio de sesiones. Deseo pues que conste en el Diario que pedí la palabra una y dos veces parahablar sobre las actas de mi provincia, á fin de que sepa que el diputado de la Diputacion provincial de Valencia quiso llenar un deber que no pudo cumplir por la superior decision de esteCongreso.

Después de hacer igual reclamacion los señores Jimenez, Bueno, Herrero y otros, fué aprobada el acta.
Dióse cuenta de una comunicacion del señor Olózaga (don José), en que participaba que nopodia asistir por el mal estado de su salud.
Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dictamen.
Aprobada el acta de la provincia de Valencia 110 halla reparo la comision en que las Córtes'e sirvan admitir como diputado al señor don Paulino Jimenez que lo ha solicitado, y resultaelegido por mayoría absoluta de votos.
Palacio de las Córtes 19 de noviembre de 1854.-l\1adoz.-Galvez Cañerc.e-Lasala.e-Tassara

.

ORDEN DEL DIA.

Entrándose en la órden del dia, y puesto á discusion el dictámen relativo á las actas de PaIeacia , d ijo :

El señor OVEJERO: Antes de entrar en la discusion estimarla que la comisión dividiera esteoict�me!l en dos partes, P(HqUC tratándose de primeras y segundas eleeciones, no quisiera seconfundieran las razones que hay para anular algunos votos de unas y otras. Si el Congreso loe timare asi, la discusión seria mas sencilla.
_

El eñor )IADOZ, (don Pascual}. El señor Ovejero se persuadirá de que lo que pide no es posible. Su señorfa comprenderá que están relacionadas las primeras y segundas elecciones; asipuede esponcr las razones que tenga en contra de unas ú otras, yal procederse á la votacionpodrá pedir su señoría que se dividan. De lo contrario se prolongaria la discusion .

.

El rcñor OyE�l<,RO : Siento,_ señores, que la comision, dcspues de haber visto las actas parciale - de los distritos de ValencJa, ponga en su dictamen que ninguna de las protestas influyen'[) el re ul tad o de la eleccion, y en mi concepto influyen mucho, puesto que en vez dc ser el
que ti ne el honor de diligir la palabra al Congreso el solo diputado, debe serlo don InoccncioGarrachon.

Por desgracia, en la provincia de Palencia no e tuvo presente la cenveniencia de los electo-
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res r��pecto al partid') jü.tl:,:ial i.k Astuuüto, i}1J .� :-!il 1Il1:J.� raznn que 1'0 crcér-cle favorable á la
candídatura que se querra hacer triunfar, se trasladó Su "atlcza al pueblo de Amu"co. situado [l
uno de ,sus estremos; us electores no pudieron menos de acudir quejúndssc de que un pueblo
�e. 3QO o ma� electores. y que en toda- las elecciones ba sidc cabeza de distrito, fuese obliaado

<l Ir .1 depOSitar sus ,·ot,os !l un punto en que tantos ínconvenícntes podian oírccérseles.
::l

La Diputacíon provincia! desestimó estas reclamacione: no haciendo caso de los electores, r

el Ayuntamiento de Astudil!o acudió al Gobierno y tambien la minoría de la Diputacíon previn
cial. porque creyeron poder contener ton esto los desastres que pudieran ocurrir de la falta co

metida,por I.a Diputacion: pero nada se resolvió pOI' el Gobierno. (El señor ministro de la Go

bernacion pide la palabra.) Yo no sé si el Gobierno hnbrá visto estas reclamaciones, pero si sé

que nada se ha resuelto sobre ellas .

.LI�gó la hora de la eleccion y, iendo 110 habia resoluclon alguna. se hizo ánimo:' fueron ú

votar a Amusco 300 y tantos electores. contándose entre ellos ancianos y enfermos: anduvieron

toda la noche para llegar Ú tiempo á la elección de la mesa, lo que no pudieron conseguir, pues
á pesar de que llegaron á las seis de la. mañana, no lograron acercarse á la mesa porque la elec

don se verificaba. en un local en donde solo cabrían unos ciento y tantos electores; yencontrán
do! ocupado se pasó la hora antes que pudieran emitir su voto para la formacion de la mesa.

No pudiendo votar ya el primer dia, se retiraron á descansar de sus fatigas y determinaron

aguardar al siguiente sin volverse á Astudillo para n o faltar de allí á la llegada del Gobernador:

acudieron en efecto al sitio de la eleccion donde oyeron las echo, las nueve, las diez de la ma

ñana, y el Gobernador no se presentaba. Llegó el Gobernador á las once, llora en que era impo
sible pudiesen todes votar, y acudieron los de AstudilJo á verífícarlo, que corno eran mas de 300

electores causaron alguna ccnfusion ; se presentaron después los de Amusco y emprendieron á

palos con los de Astudillo. á los cuales acometió á la tropa que allí se hallaba á lanzazos y cu

ehtlladas, resultando el retirarse alguno de ellos con media oreja. i Imposible parece esto en la

época actual! Los electores de Astudillo que habían presentado su correspondiente protesta al

"el' que en el acta de eleccion no se hacia mencion de ella. asudieron á la junta de escrutinio

general con la misma protesta diciendo: pues que no se hacia mérito de la protesta la repetian

para que en vista de los hechos públicos y notorios que en ella se denunciaban se anulara la

eleccion. La junta contestó encontraba limpia el acta de la eleccíon, l que no habiendo enmien

da alguna eu ella, tampoco allí se podía admitir, Un comisionado entonces manifestó, que si no

se admitía la protesta de los electores de Astudillo. él por sí la repetía: sin embargo. la junta

general acordó que no constase en el acta, pero sí que se acompañase al acta general, lo que

110 creo haya tenida efecto.
No quiero molestar mas al Congreso hablando sobre este distrito ; pero diré algunas pala

bras de otro en que ha sucedido poco mas ó menos lo mismo, aunque de un modo mas violento

que afortunadamente no produjo ningun resultado. EH el distrito de Dcrtabillo sucedió para la

eteccíon de la mesa con los electores no favorables á las influencias que allí regían lo mismo que

con los de Astudillo, llegando al estremo de apalearlos para obligarles á dar su loto por la can

didatura cuyas papeletas les presentaban. Los electores presentaron una protesta, pero sucedió

con ella lo que con la otra, que se estendió el acta y no se hizo mención de ella.

Sumadas por lo tanto todos los rotos, debia resultar el señor Garrachon con 49 votos. des

pnes de 105 que se necesitaban para la mayoría absoluta en primera eleccíen. En cuanto á las

segundas elecciones, al designar los candidatos, y merced ú los hechos citados. el señor Garra

chon obtuvo el cuarto lugar. y se sabe cuanto influye esto en el ánimo de los electores que juz

gan no pueden votar sino á lo" que han reunido mayor número de rotos. En Amusco, señ-ores.

se hicieron las segundas elecciones; pero se hicieron de un modo fatal. -:\"0 obstante hallarse allí

el suegro del seiior García Ruiz , que se proponía fuesen las elecciones todo lo legales que pu

dieren ser, los electores de Amusco han ocupado enteramente el local. verificando la elección

como les ha parecido, El comí ionado del distrito de saldaña protestó tambien en el acto de ha

cerse el escrutinio general, porque al votarse la mesa en las segundas elecciones, de 164 electo

res que babian tomado parte uná nirnamente para la formacion de aquella. P.O aparecieron mas

que 12 votos en favor de los candidatos designados, Otros muchos vicios ha ha bid o particular

mente en las segundas elecciones. que constan unos del acta y otros se pueden probar, por cu-

ya razón creo que el Congreso anulará estas actas,
.

.

JE! señor SA1\TA CRUZ ministro de la Gobernación: El Gobierno ha sentado desde luego el

principio de no intervenir �n las elecciones. y lo b.a Ileyado a cab.o ton�scrupulo.sa �'eligiosi�ad.
El señor Ovejero, sin embargo. ha dicho que la nnnoria de l� Diputacion provlncial �CU�IÓ al

Gobierno protestando que este designase los pueblos que hablan de ser cabezas de distrito, )

S. b. debia saber que el Gobierno no puede decidir sobre este punt? por 3Cr .el que la ley C01:
cede á las Dipntadones provtnciales. y únicamente eua.ndo se hubiese cometido un abuso sena

cuando el Gobierno tomase parte en esta clase de cuesttoo_es. , ,
.

El señer 0RENSE: Se ha dicho comunmente que Espaiia es el pars de los vice-versas. ASI es

que el seiior Ovejero reclama contra los amaños empleados en estas �leccio�e�. cuando sinofue

se por estos amaños S. S, no seria �ip�tado. Yo, como �. S .. y ma�. SI so qll:�re, d�seo t�rmlfien
los abusos paraque vengamos 'un tila a ser la fiel.espre!:i10n del P3.t". Comball. contra los mode

rados, y hoy aconsejo: lo. progresistas no per�lta� los frJ�d�::; I��la: _ ele.('('!op.c:,. }JOI'9_\ e de�
virtuan el gobierno representarivo. y cuenta. seno re". qu=

{'Ao:'! convejo s nnns son lo mismo PU1

hlicos que pri vndos.
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E: sab.do <,De A��uJilJo t<� �;Jo siempre ';beral por csce.encia, <.: �(' en este pueblo se han

presentado s.ernprc los ada lidcs ma
-

avar.zacos, que es en fin, ur. pueblomsdclo entre todos 105

de la províucia de Palencia: por consiguien:c ,
nada tiene tic particular que en esta oca ion se

haya conducido como siempre o ha hecho.

Ea Á!l:USCO, pueblo tambicn muy liberal. se han hecho con las elecciones la mayorlegalidad,

y la'prueba¡e- que si se hubieran cometido fraudes no hubieran votado al señor Ovejero mas que

cuatro ó seis electores, y (L: j0S 1.10 que votaron, 600 lo hicieron pOI nosotros y 200 por el señor

Ovejero. Creo que esto dice bastante ce n respecto á la legalidad de aquellas elecciones.

En Ccrvcr a no ha tenido el señor Ovejero un solo voto , ni por galanterfa siquiera le han da

do � 0 1): y no podrá decir que se cometieron ilegalidades, porque el señor García Ruiz publicó

un manifiesto u hoja volante felicitando a los electeres por su fino comportamiento, en la cual

se hablaba tambien y quedaba consignado, no solo el triunfo moral que habíamos obtenido,

sino basta el triunfo material; y á pesar de esta manítestacion ,
el señor Ovejero calló; y no

puede decir que lo ignoró,
Dice el señor 0\ ejero que los etccrorcs estarían con mas comodidad en Amusco que en As

tudillo. Esto no es exacto. Astudillo está situado en el camino Real, mientras que Amusco se

encuentra bastante separado. Amusco además se ha hecho muy odieso por haber sido elcen

tro de la faccion que se llamaba polaca y que tanto ha oprimido á los liberales: por este distrito

e' por donde ha salido siempre diputado el señor Estéban Collantes, por quien ha votado el se-

1:01' Ovejero públicamente.
Acerca de lo que el señor Ovejero ha manifestado con respecto iÍ la Diputacion provincial de

Palcncía , el señor ministro de la Gobernacion le ha contestado cumplidamente: nada tengo yo

que añadir si.E1ú que 110 debia el señor Ovejero. dirigirse al Congreso eon quejas tan �njustas..: ,

Dice el senor Ovejero que no se ha combatido con armas Iguales. ¿Y no causa a su senorra

rubor el decirlo? Si se hubiera combatido COIl armas desiguales, si se hubiera abusado, ¿esta

ria aqui el señor Ovejero? ¿Quién mas que yo puede quejarse de esa desigualdad que deplora

su señoría? Yo no tengo ni empleo mas medios en la lucha electoral que mi propia influencia,

porque hasta mi familia me es hostil. En Palencia mesacan diputado los amigos de mi opinien

y nada mas, por eso las elecciones mias han sido siempre la libre y espontánea opinion de

aquel país . donde tengo una verdadera y legítima influencia, no como la del señor Ovejero,

que hubo reunión en donde no se atrevieron siquiera á proponerle á consecuencia del recibi

miento que hiz o al SC:10i' Esteban Collantes.

¿Cuándo ha tenido el señal' Ovejero influencia? Unícamentecuando ha tenido al gsbierno de

su parte.
Siento haber ocupada la aten-ion del Congreso en una cuestión de actas, porque no acos

tumbro ú ocuparme de estas cuestiones: y si en esta he tomado la palabra ha sido porque se me

ha provocado. y .

o soy terrible cuando me provocan. Por lo demas, yo tendría mucha saüsíac

cion en ver aquí al señor Ovejero á ver si ha progresado mas que cuando era progresista; con

cluyendo con manifestar que estoy di-puesto á sostener de cualquier modo todo cuanto he

dicho.
El señor OVEJERO: Yo no he hablado sino de elecciones; no he mentado al señor Orense

para nada. DIc(! S. Srra. que no tengo influjo en Palencia; ¿quién ha estado al frente del partí-

11o progresista en aquel pais desde 1840 hasta ahora? Lo que be hecho es ceder el mande al se

ñcr Orcnsc cuando ha llegado. porque asi me lo aconsejaba mi modestia.

Considero ocioso conter tar á las demás cosas que ha dicho S. Sría., porque el Congreso ha

oid va lo que be tenido el ho nnr de decir en esta cuestiono Diré solamente que hasta se me ha

cen cargos 1'01' haber dado un abrazo á un enemigo político. ¿Quién est-añará esto? Nadie cier

tamente.

(Ent,� en el sa lon el general San 1figuel con uniforme de la ::\liricia nacicnal.]
El scnor . fADOZ : Creo q te tendré Que decir pocas palabras, porque como ha podido obser

va r el Congrusu. e! señor Ovejero no ha hecho mas que cumplir con el compromiso que tenia, y
JlU puer: ser de otra manera cuando tantas veces le he suplicado que terminase esta cuestion

qu_e podri� estrav íarsc: y yo lo hubiera deplorado, porque me unen relaciones de amistad con el

"CII6:' Ovejero 11) mismo que con el señor García Ruiz, y tengo impattas estraordínarras bácia

('1 r. marqués de Albaida.
De las primeras elecciones tengo que decir pocas palabras.
En. muscc csti consignado que hubo desórdenes, aunque no tuvieron lugar en el local de

1. cl�ccci(l:l: sin CI�l .argo, la comisión no ha querido resolle!' sobre este punto.
En Ilcrtahíl!o aparece el acta lnnpia; no bay ma que lo que ha dicho el señor Orense.

La comísion 110 puede admitir la objeccione: presentadas por el señor Ovejero porque están

desnudas de tod prueba. Cenera, limpia el acta; una protesta en el escrutinio general, ninguna

,ruch•. (,qUt' ha ele hacer la comision? m señor Ovejero, ha sido conmigo individuo de la romi

-hlll de actas y dende no ha visto pruebas no ha presentado opiniones contrarias al resultado de

la ..eras ;:eueJaJe:. �n .\�llilar tambicn resulta que un elector pidió que se le enseñaran pape

let_ JI 11 u' ('reia que -: hablar fals íucado los votos: se le entregaron y diú el mismo resultado.

� 'o ha. n da ma -: i la (OIl1',j\) hubiera encontrado ju tiñcados l os hechos de Amusco en pri

mer. le cienes. -
. huhier OC'IP do detenidamente de ello'; pero como no ha sido asi, no ha

o ¡do mcn d uar el, i ,t, ien ( l' h. sometido
'

la .con ider?"ion ceJ Concrcso.
F.I ·cñor VIU: lR.E lB :. -TE (lJ 'nnl<" ,'0 llal;l do ::jr;guf' ctipu'(!(io (ju(', tenga redid3 la
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El sefior COLLANTES (don Antonio): Está pedida. Aunque no babia pensado hablar en esta ocasl�n, no �uedo prescindir de hacerlo para decir que el señor Ovejero no ha necesitado

n�nca rn necesitará de la proteceion clel Gobierno ni de ninguna inílucncta cstralegal para salir
?lplItado. por la provincia de Palencia, y si cupiera sobre esto la menor duda, la elección prelS�nte sena la mayor prueba, porque ha tenido en su centra la mayoría de la Diputacion proviucJUI,.que segun la ley vigente es el todo en las elecciones, porque fija las cabezas de dis trito,admite los electores y por consiguiente el resultado de las elecciones no puede ser sino el producto de la voluntad de los diputados provinciales.En cuanto al abrazo que dió el señor Ovejere al sciior Estéban Collantes, no ha podido ena
gcnarle �as simpatías del país, porque no le dió el abrazo come ministro, sino como amigo, co
ruo presidente de la Sociedad de Amigos del pais.Las elecciones de Cervera y Aguilar han sido un conjunto de amaños y f;¡lsedades, y el Con
greso se coO\encerá por lo mismo que dice el señor marqués de Albaida que él no tUYO niugunvoto en la primera eleccío n y los tuvo todos en la segunda, lo que prueba que tanto una como
otra eran completamente falsas. En Aguilar me consta que ha habido dia de no votar mas quedoce electores y se han puesto 200; por eso no quisieron firmar los secretarios escrutadores, por
que les causaba rubor autorizar con su firma tales cscesos, y por esto no debe haber quieu, pues
ta la mano en su pecho, pueda dar su aprobacion á un acta en que faltan dos firmas de las que
previene la ley .

.

El señor MARQUES DE ALBAIDA: Cuanto ha dicho el señor Collantes prueba que yo de
bla haber salido diputado en las primeras elecciones, y que si los votos que á mí me pertene
cian no se hubieran dado al señor Ovejero, no hubiera habido que proceder á las segundas. En
cuanto al abrazo del señor Estéban Collantes, algo mas queél ha hecho el señor Bravo Murille
por las provincias de Palencia y Santander; y sin embargo, sí yo le hubiera encontrado en Pa
lencia 110 le hubiera abrazado, porque creo que en esto de abrazos los hombres públicos deben
andarse con muchos miramientos.

El señor COLLANTES (don Antonio) : Yo no he dicho que los votos del señor Orense Se
aplicáran en la primera cleccion al señor Ovejero, porque ni uno ni otro necesitaban falsedades
para salir diputado, y muy bien pudieron los votos que pertenecian al señor Oren se aplicarse á
otros señores en la primera eleccion, y tambien los de otros señores y no los del señor Ovejero,
aplicársele al señor marqués de Albaida en la segunda.

El señor GARCIA LOPEZ: Señor presidente, yo tenia pedida la pa labra en pro del dictámen.
Señores, después de cuantas opiniones acabo de oír de los labios de los sciiores Madoz , Orense
y García Ruiz, me parece que no debe quedar duda de la validez de las actas de Palencia. No sé
cómo el señor Ovejero en su ilustracion ha podido proponer la nulidad de unas actas en que no
es creíble que haya habido actos de coaccion, porque no podía haberlos por parte de una per
sona que estaba proscrita. Yo creo que se ha equivocado con una coaccion la influencia que de
ben ejercer en e' país las personas que como el señor Orense saben mantener sus principios y
sus convicciones políticas.

¿Es justo que ú cada momento se quiera acriminar á nuestro partido diciendo que se ha Ya
lido de coacciones mas perniciosas que las que pueden venir del Gobierno? Porque se ha dicho
que se rompieron brazos, que se cortaron orejas, que se echaron electores por las escaleras
abajo, que hubo trabucos, ¿pues qué, necesitaba el señor Oren se de trabucos? ¿Qué, no tiene
bastante influencia para representar la libertad, el progreso contínuo I:asado en el adelanto de las
ciencias y las leyes de la esperlencia ? Todo el mundo sabe que el senor Orense y sus respeta
bles compañeros no necesitaban para venir aquí mas que las simpatías de sus amigos, que sa
ben que han de venir á disputar, pero con razones, no con insultos. A nosotros en Palencia se
nos ha llamado descamisados. Descamisados, -sí: es claro que el pueblo tiene que andar sin ca
misa para que otros vivan ricos en la opulencia. Pero nuestro partido es rico: rico de justicia,
rico porque proclama la doctrina de Jesucristo.

Se ha dicho aquí que el señor Orense era el jefe de nuestro partido: aquí no hay jefes, aquí
no hay mas que hermanos, aquí no hay mas jefe que las ideas.

Concluyo, señores, suplicando al Congreso se sirva aprobar las actas de Palencia, pues creo

necesario que se sienten aquí diputados que vienen á sostener la causa de la nación, la libertad,
la economía y la democracia: la democracia, señores, á la cual pertenecerá mas tarde ó mas tem
prano el imperio del mundo.

Sin mas discusión son aprobadas las actas de Palencia y admitidos como diputados los
señores

Ovejero, García Ruiz, Orense. . .

Tambicn fueron aprobadas sin díscusion las de la provmcia de Salamanca, y admitidos di-
putados por la misma los señores

Gil Sanz. Galiaga Marqués de Ovieco. Pinilla . Falcon._
Igualmente quedaron admitidos como diputados los seneres

Conde de Hust, por Córdoba.
D. Ramon Lasagra, por Lugo.
D. Juan Ramon Patiño , por Pontevedra.
D. Estanislao Figueras, por Tarragona.
Se lee el dictámen de la mayoría de la comisioa sobre el acta de Toledo y voto particular del

señor D. Félix Martín.
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El señor vice-presidente I�FANTE.-Debo hacer saber al Congreso que por causas domés

ticas el señor )Iartin no puede coucurrir á esta sesión.
El señor NAVARRO ZA.MORANO (de la comisíonl.v-La mayoría de la comision ha presea.

tado su dictámen proponiendo la admision del seiier Lopez Infantes, y yoy á esplícar en breví
simas palabras las razones que ha teni +o para ello. Sabido es, señores, que las elecciones de
diputados ú Córtcs se han hecho en esta ocasíon con arreglo á una ley mista. La Comisión ha
creído que en materia de incompatibilidades era necesario proceder con mucho pulso, puesto
que en la ley no se establece clara y esplícitamente la incompatibilidad, y de aqui que no se de
terminase [¡ proponerla ; asi es que cuando se llegó al señor Lopez Infantes reconoció que habla
una ley publicada como tal y anulada por otra, restableciendo una ley muy distiuta: de suerte

que estas dos leyes están en contradiccion, y por eso la mayoría de la comision ha creido que
no debe establecer incompatibilidades cuando no hay ley fija y terminante que las establezca,
de aqui que solo se haya. atenido á examinar los a-tos legítimos ó ilegítimos que resultan de las
actas. .

Ademas de estas consideraciones, la mayoría de la comision ha tenido presente para emitir
su voto que ya ha sido admitido aquí como diputado por Zamora un individuo que ha sido se

cretario de la Díputacion provincial de Zamora, y euenta, señores, que este diputado no ha si
do admitido por dictámen nuestro, es individuo de la comision de los siete y fué propuesto por
los cinco. ASÍ, pues, si la comísíon de los einco creyó no era incompatible el haber sido secre

tario de la Diputacion provincial para ser diputado, y así lo tiene reconocido la AsambJea, la

mayoría de la comision de los siete cree que no hay tampoco incompatibilidad en el senor Lo

pez Infantes para tomar asiento en este !'itio.
El señor LOPEZ IlIi'FANTES ; Señores, muéverne á usar de la palabra, mas que otra razon

alguna, el decoro, por ser esta una cuestión propia. Abandono la cuestion legislativa pala ata

car al señor D. Félix Martin, no solo por lo que ha diehe, sino por lo que calla. Es estrano, se
ñores, que el señor :Jlartin haya encontrado incompaülldad en mi eleccion como secretario de
la Diputación provincial y no la haya encontrado en otro señor diputado que ya ha sido ad
mitido.

Esta conducta del señor Martin me es tanto mas estraña cuanto que. siempre me he honrado
con su amistad, habiendo sido compañeros de candidatura; por lo tanto, viendo ahora la im

pugnacion que me hace, pudiera creerse que yo he barrenado la ley para venir de diputado. Yo
he venido aquí por la voluntad de la provincia, porque siempre he proclamado sus principios Y
defendido sus intereses. Si se ha tratado de la causa de la libertad, siempre he estado al frente,
ó en la cárcel, ó en presidio ó en destierro. Los títulos á que he aspirado están á la vista: para
nada aparece mi nombre en la lista de los empleados, puedo pues levantar mi cabeza muy alta:
la provincia no me eligió para satisfacer aspiraciones, sino por la conviccion de que seguiré de
fendiendo como siempre la causa de la libertad.

El señor GO.uEZ DE LA MATA: Señores, voy á referir brevemente lo ocurrido en las elec
cione de Toledo para que se penetre el Congreso de la ilegalidad de la eleccion del senor Lo

pez Infantes.
Habiendo dado el Gobierno á estas elecciones toda latitud y ámplia libertad, se convocó en

la provincia de Toledo una reunion, á la cual se llamó un representante por cada distrito: llega
da la hora de celebrarse la junta general se reunieron sobre 1000 electores, no solo como comi
sionados de distrito, sino también otros muchos individuos que eran electores, y en esta reu

nion fué propuesta y aprobada la candidatura que se habia de votar. Viendo el señor Lopez In
fantes que no estaba inscrito en la candidatura adoptada, tuvo una pequeña reunion, y en ella
acordaron variar la candidatura incluyendo el nombre del señor Lopez Infantes.

El eñor Infantes invitó á todos sus amigos á que apoyasen la nueva candidatura, lo cual
causó una gran sorpresa en todos, como no podia menos de suceder al ver una calldidatura en

la que se hablan eliminado tres individuos de la anterior y se había incluido en clla al señor
Lopez Infantes. Esto incomodó á toda la proviacia, y tenga presente el Congreso esta circuns
tancia. El senor Lopez Infantes decia: recomiendo á Vd. la adjunta candidatura; ¿y cuándo de
cia esto el señor Lopez Infantes? Cuando acababan de hacerse las elecciones de Diputaciones
provinciales. Nadie duda, sejieres, la fuerza moral, la influencia que tiene sobre los electores de
una provincia su Diputacion provincial, y siendo el señor Lopez Infantes secretario de la Dípu
ta cioa provincial, claro es que se prevalió de esta circunstancia para variar la candidatura adop
tada por la mayoría, por la totalidad, puede decirse, de todos los electores. De aquí que la elec
cien de Toledo, respecto al señor Lopez Infantes, ha sido falseada por la influencia que dicho
eñor ha ejercido sobre los Ayuntamientos de la provincia, como secretario de la Diputacion pro
vincial, y por ello ruego al Congreso se sirva declarar nula dicha elección.

El señor D. AMBROSIO GONZALEZ: Me levanto únicamente para fijar esta cuestion hacien
do la historia de Jos hechos que han pasado en esta cleccion. Creyó la Diputacíon provincial y
lo jefes de la :Milicia Nacio1431 de Toledo que era conveniente para el bien de la provincia que
se tuviera una reunion en la capital el dia 10 de setiembre, cuya reunten se verificó en el
teatro.

Llecué yo á Toledo esa misma noche y asistí á ella, estraño á todo lo que se habia acordado
8 ntes.

EII aquella reunión estaba el señor Lopez Infantes, digámoslo así, como director de escena,
ha cien o de ecretario : habria unas 600 Ó 700 personas de las mas influyentes, y se dispuso que
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t!'es ó,cuatro individuos de cadapartido, retirándose á un lado. propusiesen los sugetos que( rere�en �as convenientes , partiendo de la base de_que habian de ser hijos de la provincia ó
residentes en ��Ia. porque, .sel�ores, en estos once anos que han pasado no habia podido salir
un (.hput�do hijo de I� provmcia. sino que han salido los que el gobierno mandaba siempre.

:ram bien s� acordo que los candidatos no fueran emplcadcs, razon por la Que mi u.timo
a�llgo dO:1 Julian Cuervo, hombrc dignísimo bajo todos conceptos, se acordó elimina 'le. Tam
bien tie eliminó al senor Infantes, y este señor, por causas que yo desconozco, en union con el
quepresidia la mesa, trataron de oponerse á lo acordado diciendo que se había escedido la co

�lslon P?rque no se la habian dado facultades para desechar candidatos, lo que ocasionó suma

,InCof!l031dad en el ánim? de los electores , hasta tal punto que viendo que podia tener trascen-
dencia me levanté y pedí la palabra para que se procediese al examen de las calidades de los
cundi.da,tos. Combatí del modo que Cid oportuno la inoportunidad con que el señor Infante:" se

OpO�Ia él lo acordado por la reunion. Nada mas pasó allí, y apelo al señor gobernador de la pro
Y�nCIa y al senorminís tro de la Gobernacion, y estrañé mucho que el señor Lopez Infantes, bien
directamente Ó por medio de algun otro, llevase esta cuestion al Viario Espaiiol. Viéndose á pe
sar de este perdido su señoría, pliso una candidatura en que figuraba su nombre. y se escluia la
de mi!lUmil�e persona. Resultó, señores, que en esa candidatura marchaba unido el nombre
del seuor Félix Martín al lado del señor Infantes, y al tiempo de verificarse la eleccí on recibie-
ron el a:rp.argo desengaño de quedarse para segundas elecciones.

.

El senor ALTUNA: Dos razones me obligan á tomar la palabra en defensa del voto particu
I�r: la primera es por la ausencia del señor Félix Martm, que hubiese presentado razones COI1-
vincentes en defensa de su voto particular; y la segunda y principal, la conviccion Íntima que
tcngo de que una de las causas principales de los males que él tligen á esta nacion , ha proveni
do de la facilidad con que los empleados de todas clases han tenido entrada aquí, y de que el
cargo de diputado ha servido de pedestal para otras cosas. Yo, señores, que be tenido la satis
facción de votar la admisión del señor Félix Martín, creo no deben venir aquí diputado' que
sean empleados en la misma provincia, como ha sucedido cn la mia, cosa que quisiera ver es
tablecida en todas las demás. Esta cuestion no es puramente de ley electoral del año H ó 4:5,
porque como nos dijo ayer con mucha razon el señor ministro de la Gobernacion, la revolución
las habia hecho desaparecer. Pues qué, señores, cuando se publicó la ley de 31 ¿ no se conocia
la influencia que podian tener en las elecciones los diputados provinciales? Pues á pesar de
esto, scuorcs, cu aquella época se acordó que no pudiesen venir aquí elegidos por sus mismas
provincias.

Por estas razones, y por no molestar demasiado la atcncicu del Congreso, concluyo pidién
dole apruebe el voto particular.

El señor LOPEZ INFANTES: Tengo que contestar á lo que se ha dicho, que no soy empleado
ni lo be sido nunca; soy secretario de una Diputacion provincial , elevado á este cargo por los
comprovlncianos mios. Se ha citado aquí una carta que yo pasé á. los electores: la tengo aquí,
y el Congreso me permitirá leerla: si otra hay en contra de csta , desafio á que la presenten
aquí; (leyó.)

.

La Diputacion provincial de Toledo no ha tomado parte alguna en la eleccion, y lo voy á
probar; y sobre todo diré que aquí hay algunos que son diputados provinciales. Se formó una

junta en Toledo, y en lo que acordó ni hubo coaccion ni sorpresa alguna. La candidatura dc la
provincia de Toledo se dividió en dos partes, porque todos quedaron en libertad para obrar.

Varios señores diputados.-Quc se lea la candidatura recomendada en la carta.
]�I señor LOPEZ INFANTES: Hé aqui la candidatura (leyendo): D. }!'élix l\hrtin, D. Julian

Huelves, D. Justo García Suelto, D. Ildefcnso Gii, D. Ambrosio Gonzalez , D. N. Quijauo , don
l\fanuel Lopez Intantes y D ..Francisco Martin Serrano.

.

Esta Iué la candidatura que yo incluí en la carta. Y para las segundas elecciones, fiel yo á la
candidatura antes leida, en vez de tres individuos puse 103 mismos nueve. Tal ha sido la leal
tad con que ha obrado en toda esta cuestion el Que tiene el honor de dirigirse al Congreso. Si
se sabe algun paso mio en contradiccion de lo espuesto , yo ruego que se diga. y si he faltado,
estoy pronto á que se mejuzgue, yen ello se hará un bien al país. Tengo mucho interés en que
se sepa si he procedido con honradez sosteniendo los principios que me glorio profesar.

El señor GOlIEZ DE LA :i\IATA, rectificando: lUi objeto no ha sido en manera alguna ofen
der al señor Lopez Infantes: lo único que digo es que el secretario de la Diputación provincial
se ha recomendado á sí mismo. Nada mas tengo que decir sino que la votación respecto al die
támen de la comision sea nominal.

El seíior GONZALEZ ALEGR.E: Yo no pensaba tomar parte en esta cuestion ; pero habién
doseme aludido en ciertos puntes , necesito dar alguna esplicacion. He figurado en casi todas
las candidaturas de la provincia de Toledo, y debo también manifestar que cuanto ha dicho al
Conereso el señor Gomez de la .Mata respecto á lo ocurrido en la reunion del dia 10, es exacta,
cxaclísimo en todos sus pormenores. Debo sin embargo rectificar una equivocación padecida
por el señor Gonzalez , Ha dic�@ que en I� reunión �ell0 .

e habia at�cado fue�te[!l�nte.la can

didatura del seuor Huelves. Esto no es CIerto; allí se habla establecido un prrncrpio sm tener

en cuenta los nombres propios.
Se dijo que 105 candidatos no habían de ser empleados. ni obtener empleos durante la J�gis

Iatura. Yo bien sé que la intencion tácita de esto era escluir al se IOr Huelves que desempeñaba
el destino de director de Gobernacion.

ACtJrd6sc por unanimidad una candidatura, yen ella me cupo la honra de ser incluido: mas
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11(; llcr ando sín duda sus d :-l')_') la" aspiraciones de los QlH' !l2"!rnedan {l la Diputaciou pro
vincinl de Toledo, desconcert: ron á los pocos dias lo convenido en la reunión del 10: no digo i
tenían ó nó razon en ello: lo cierto es que se convino una candidatura. que es la que acaba de
eir el Congreso, y)O fuÍ invitado á figurar en cita siempre que quisiera hacer una manifestacio n
de ciertos hechos que se supouian ocurridos en la reunion. Yo contesté que antes que diputado
era hombre y caballero, J por nada faltaria á mi dignidad. Convenida la candidatura, salió re
comenda la de allí, no precisamente poniendo en las antefirmas los cargos de diputado provin
cial y secretario de 1:1. Diputa cion; pero sabido �s que esta circunstancia la envolvía cada uno de
los nombres. Pero nada de eso tiene que "el' con la cuestion principal respecto á saber si el se
ñor Infantes está en el caso. con arreglo ú la ley, de ser diputado.

Yo respeto las doctrinas sen radas por el señor Navarro Zamorano, persona tan competente
en estas materias: pero al mismo tiempo creo que el Congreso debe reconocer la necesidad ur

gente de hacer una ley terminante y rigorosa de incompatibilidades, escluyendo. m> solo á los
diputados provinciales, sino á otros mil funcionarios públicos que pOI' la naturaleza de sus des
tinos influyen en el ánimo de los electores. Me reserva para esponer en su día mis ideas sobre
este punto, porque si entre nosotros el Gobierno representativo ha de dar los resullados propios
y los que los pueblos quieren, hemos de ser muy severos.

El señor PUESIDENTE: Ruego á V. S. se contraiga á la cuestion.
El <eiior GO�ZALEZ ALEGRE: Como soy nuevo en esto, no es estraiio que me estravie un

poco. "iniendo á la cuestion digo que veré con gusto al señor Lopez Infantes en estos bancos,
pero debo manifestar que en Toledo sucede lo que en otras provincias.

Ese partido antiguo, que respeto mucho, es un poco intolerante y no quiere que los destinos
de la provincia y la influencia salgan de cierto círculo vicioso que ya está gastada: y tanto es

así. que toda la division de Toledo no reconoce otro principio que la pugna y la Diputacion pro
vincial de 181.3 exhumada, como dijo ayer bien cierto señor, Á quien el Congreso permitió ha
blara en este sitio, y es la causa por que es una aberracion que los hombres del año 43 hayan
Huido á sustituir á otros hombres nacidos de la revolucion de julio.

Concluyo repitiendo que el señor Lopez Infantes está en el caso de ocupar estos bancos, pues
to que ha sido elegido con arreglo á la ley puesta en vigor recientemente.

Prévias algunas observaciones acerca de si debía preguntarse si se tomaba en considcracíon
Ó se votaban el voto particular del señor Martin y los dictámenes de la minoría y mayoría, se

ponen á votación respectivamente las tres cosas, quedando desechados el "oto particular, el die
támen de la minoría, y aprobado el de la mayoría y admitido como diputado por Toledo el señor
Lopez Infantes.

El seiior PRESIDENTE: Pasada la hora del reglamento, versará mañana la discusión sobre
las actas que han quedado en la mesa.

Se levanta la sesíon á las cinco.

París 20 de noviemúre.-(Por el telégrafo eléctrico.)-El 3 p. c. al contado, á 70 fr. 40
e .. en baja de 30 c. El 4 112 p. e. á 94 fr.. 60 e .. en alza de 60 c.

Londres 17 de noviembl'e.-Consolidados 91 1[2. Fondos españoles: 3 p. c. al contado
37 314, diferida 18 1{2, bonos del comité 5 3{4, deuda pasiva 4718.

Paris 19 de noviembre.
Monseñor el arzobispo de París acaba de dirigir una circular al clero de su diócesis.

anunciándole el viaje que se propone hacer á Roma, á fin de tomar parte en las grandes
solemnidades de la Inmaculada Concepcion que van á tener lugar en la capital del mundo
cristiano.

Se lee en una correspondencia parisiense:
«Se ha hecho circular el rumor de que la mision de lord Palmerston en Paris era del

mas alto interés político. y se ha pretendido que, entre Jos diferentes objetos de que debia
tratar. se encuentra la oferta de un subsidio de cien millones hecha por la Inglaterra. Se
duda de que el gobierno acepte esta proposicion.-Se ha habado de un campo que se fsr
mará próximamente en las cercanías de Metz, y el mando en jefe de este nuevo cuerpo se

dice que se dará al general Guesviller, senador, y pariente, suponen, de la familia de la
Ernperntriz..
-Se lee en otra correspondencia de la misma fecha:
«Preténdese que lord Palmerston tiene los poderes necesarios para ajustar un tratado

por el que se delegaría á la Francia el cuidado de proporcionar un nuevo ejército fijado de
ñnitivamente en cien mil hombres. y á la Inglaterra la obligacion de suministrar subsidios
él prorata de los soldados que se pongan en pié. Este rumor merece confirmacion.»
-L emos en la correspondencia particular de la Independencia Lelqa :

«El �enera'l Cabrera "<1. á salir de París para Londres. Si puede creerse en el lenguaje
íntimo ( esta notabilidad del partido carlista español. el momento es muy inoportuno pa
ra una in urre .cion en favo de este partido, y es una idea completamente gratuita la de
hace un movimiento ,ti 5 ha atribuido en a Penínsu 1.1)
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-Se lee en el Boletin de Paris : «La noche última ha llegado un correo de San Petersbur

go para el príncipe Gortschakoff, y hoy á medio día el embajador ruso ha tenido con el
conde Buol una larga conferencia. Renuévase el rumor de que las tropas bávaras irán á

ocupar la Lombardía.-Otra correspondencia añade que en esta entrevista el príncipe ha
declarado al conde Buol que la Rusia está dispuesta á tratar sobre la base de las cuatro ga
rantías.»
-Los periódicos ingleses del 17 manifiestan, con referencia á un parte recibido en el mi
nisterio de la Guerra, que en la accion del 5 de noviembre delante de Sebastopol perecie
ron los generales ingleses Cathcart, Strangways y Goldie.
-El Globo de Londres dice que Eupatoria está abundantemente provista 1 que Balakva

está ahora de tal modo fortíficada que el enemigo no puede ya acercarse. Las baterfas que
anteriormente defendían los turcos están confiadas á los marineros ingleses. El Diamante y
el Sin Igual barren la llanura, y las alturas están ocupadas por tropas de marina. Los alia

dos pueden actualmente atacar la plaza de Sebastopol, sin temer de parte del enemigo una

diversion á su retaguardia.
-Segun una correspondencia de Crimea del Standard, fechada el 29 de octubre, se envió
un parlamentario á Sebastepol para tomar informes sobre la suerte de los soldados y oficia

les que en Ila accion del 25 quedaron cerca de las baterías rusas en Balaklava. Contestósele

que únicamente habian sobrevivido 30 soldados y 2 oficiales. Como habia unos 250, el cor

responsal del Standard no duda en creer qup fueron asesinados á sangre fria por los cosacos.

Por lo demás, añade, los rusos dan pocas veces cuartel, sobre todo á los ingleses.
-Escriben de Berlín el 16 de noviembre á la Gaceta de Postas: «Dícese que el general de
Groben, que acaba de tomar de nuevo el mando de la Guardia, ha publicado con este mo

tivo una orden del día en la que hace ciertas alusiones á la cuestión oriental. En ella se di

ce que sea cU.'41 fuere la parte donde las órdenes del Rey llamen á la Guardia, esta estará

siempre dispuesta á dar su sangre y su vida. En los círculos militares se habla mucho de

esta orden del dia.»
Monlpeller 21 de noviembre.

Parte s I,eleyrá¡icos eléctrices pertscui: res
Paris 20 de noviembre, á las 11 de la mañana.

«Acaba de llegar el Telémaco con noticias de Crirnea que alcanzan al 6.-En la última

accion de Balaklava, los rusos eran en número de /..5,000 y perdieron, segun se dice, unos

11,000 hombres. La division del príncipe Napoleon decidió la victoria.-La pérdida de los

franceses es de 700 muertos y 1,800 beridos.-Se dice que el general Canrobert y el duque
de Cambridge fueron ligeramente heridos.s--Les ingleses tuvieron 700 muertos y unos 2,000
heridos.-EI sitio continua, y la defensa sigue siendo obstinada; es probable que se necesi

ten dar varios asaltos.-Se aseguraba en Constantinopla que Omer-Bajá debia enviar 25,000
hombres á Crimea.»

París 20 de noviembre, á las ocho de la mañana.

«El Monitor de esta mañana no publica noticia alguna de la Crimea; en su parte no ofi

cial contiene la nota siguiente:-Personas mal intencionadas circulan por los pueblos el

rumor de que el gobierno va á hacer una quinta de 500,000 hombres. Este rumor es falso.

-Cuando se reunan los diputados, el gobierno les pedirá, cuando mas, autorizacion para
hacer una quinta igual á la del año último.

-Los periódicos ingleses de esta mañana publican una carta del duque de Newcastle á

lord Raglan, en la que espresa, á nombre de la Reina, la satisfaccion que ha producido en

Inglaterra la conducta del ejército inglés en la batalla de Alma,-La Reina se felicita de

reconocer que estos triunfos se han obtenido alIado de las tropas de una nacion, cayo va

lor en los campos de batalla ha admirado y respetado el ejército inglés en épocas anterio

res.-La Reina confia que la sangre de las dos naciones, tan abundantemente derramada

en las riberas del Alma, cimentará una alianza que debemos prometernos duradera para la

felicidad de las generaciones futuras.
- Segun los periódicos, en la acción del 5 de noviembre, murieron tres generales in-

gleses. . . ,

-El Siécle refiere que se ha decidido no dar el asalto a Sebastopol hasta que la artillería

ya no pueda obrar.»

E. R.-MA.GIN COllNET.

Imprenta de Antonio IJrllsi , calle de la Libretería, núm. :!:!.


